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CONSEJO DE MINISTROS 
___ 

El Secretario del Co::sejo dc Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Crmit.é Ejecutivo del C o x e j o  de  MiTiistros. ha- 

ciendo uso de  las facultades que  le otorga la Ley, adoptó, 
con fecha 12 de octubre de  1998, el siguienie 

ACUERDO 
Liberar al compañero LUIS ANTONIO GARCIA VI- 

LLAR, del cargo de  vicepresidente del Banca Pvpular de  
Ahorro. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica, se expide la presente certificación en el Palacio de  
la Revolución. a lb: de  octubre de 1998. 

Carlos Lage Dávila 

El Secretario del Consejo de  Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecut'vo del Consejo de  Ministros. ha- 

ciendo uso de las facultades que  le otorga la Ley. adopt6, 
con fecha 12 de octubre de  1998. el siguiente 

ACUERDO 
Promover. y a tales efectos designar, a la compañera 

MARTHA ALBA FERNANDEZ. al cargo de vicepresidrn!e 
del Banco Popular de Ahorro. 
Y PARA PUHLICAR en la Gaceta Oficial de  la Repú- 

blica, se expide la presente certiiicación e n  el Palacio de 
la Revolucifin, a 1 R  d r  ociubre de 1998. 

Carlos Lage Dávila 
El Secretario del Caiiscjo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comiti. Ejecutivo del Consejo de Miristros. ha- 

ciendo uso de  las facultades que le otorga la Ley, adoptó 
lo siguiente: 

POK CUANTO: El perleccionamier.to del Sistema por- 
tuario para la actividad de  embarque y desembarque de  
buques dc cruceros y lerriec con turism3 interi:acional a 
que se aspira. requiere el empleo de  grandes invercioiies 
y la utilización de  tecnologias de avanzada, lo cual en 
las pwsmtes  circunstancias sólo es accesible en aioriaciiin 
c0.1 e,iti<lades estra'xjcras C Q  poses ih  de tillcs rccursos. 

POR CUANTO: El Com'té Ejecutivo del Consejo d e  
Mi:,ist.roS. al amparo del derogado Decreto-Lcy N? 50, de 
15 de febrero de  1982, por Resolución AEI N? 219195, d e  
marzo de 1995. autorizó la coTstitució7 de  u r a  Empresa 
Mixta co1 la de.-cmi-acio- de CUBANCO S.A. .  i i teardda 
por la Termiral Maritimo-Portuaria "Sierra Maestra" y la 
sociedad SILARES TERMINALES CARIBE N.V.. CUYO ob- 
jeto principal e s  organizar y operar ~n los mu?ll?c. es- 
pigones y atracaderos autorizados. lar facilidades qiie 
permitan el atraque de cruceros y fcrries con turismo 
internacional. 

POR CUANTO: La Ley No 77. Ley de  la I i ivers i6n 
Extranjera. de 5 de sept'emhre de 19% e*: s u  Articulo 2, 
Captu lo  2. define la Concesi6n Admirictrativa < w n c  Acto 
U:iilateral del Gobierro de la República de  Cii11zi. ~ i i i r  el 
cual se otorga a una entidad el derrcho a rxplotnr un 
servicio p~b l i co ,  un  recurso na:ural. o a ejecutar y explo- 
tar ur:a obra pública bajo los términos y condicionrs que 
se establezcan. 

El Comité Ejecutivo del Corxejo de  Mi- 
nisiros, a propuesta del Miqistro del Traisporie, adoptó 
con fecha, 20 de octubre de  1998. el siguiente 

ACUERDO 
UNICO: Otorgar bajo los términos y condiciones que 

en este Acuerdo se establecen, concesio:iei iidmi!iistrati- 
vas para administrar muelles. espigores y operaciones, 
rccesarios para el atraque de  buques de  cruccros y fe- 
rr'es. en régimen de  exclusividad a la Sociedad Mercantil 
CUBANCO S.A., e l  lo adelante CUBANCO, por medio del 
arre..dsmieiLto a SILARES TERMINALES CARIBE N.V., 
en lo adelante SILARES. 

CAPITULO 1 
CONDICIONES GENERALES 

PRIMERO: Las Concesioies Administrativas r r c ~ e n  en 
los muelles. espigores y operaciones que se detallan 3. 
co7tiriuación: 
PUERTO DE LA HABANA, 

Muelle "Sierra Maestra" NO 1, ubicado en calle San 
Pedro y Amargura. Habana Vieja, cuya superficie se en- 
cuentra determiiiada Y del.m.tada en el mapa topogrifico 
a escala 1:l O00 que abarca u,, área de 17 7811 m?, con las 
siguientes coordenadas: 

POR TANTO: 
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Planta Bajo: por cl frente ejcs 1 al 13: latereles: NOrie 
ejes del 1 al 36; Sur ejes del 13 al 36; cabeza del muelle 
ejes del 5 al 10. 
Planta Alta: por cl ireiitc ancho ejcs dcl 1 al 13: largo 
del eje 4 al 36. 

Exteriores del mucllc "Sicrra Maestra" 2, ublcado en 
calle San Pedro cntic Muralla y Tenichte Rey, Habana 
Vieja; incluyendo las hrear pertinentes requeridas para 
el desarrollo óptimo dc la actividad relacionada 9 la 
operación dc cmbnrquc y dcccmbarquc de fcrries cn , e l  
exterior dc la tcrmitial 2 y B U  acceso al ottcrior de las 
edificacioncs dcl complcjo Sierra Maestra, cuya superficie 
se encuentra dcicrmi:>ada y dclimitada cn c! mapa topo- 
gráfico a cscal?. l : I  O011 quc abarca un arca de 8.150 m2 
con las siguic.itri coordciiadas: 
Planta Baja: aiidéii Nortc ,l 138 m"; anden Sur 1158 m?: 
cabeza del muellc ejcs del 23 al 29. 

Muelle 'Sierra Maestra" 3. ubicado c;l callc Saii Pcdro 
entre Santa Clara y Sol. cuya superficie se encuentra 
determinada y delimitada c11 el mapa topografico a csca- 
la 1:l 000 que abarca un 5rca de 15 772 m! con las siguien- 
tes coordcriailas: 
Planta m j a :  par rl irentc Ejes 38 al 46; laterales: Norte 
ejcs :;n a1 :l6; Sur cjcs ,1G al 36: cabeza del muelle cjcs 
40 ai 46. 
plaiita i\iiii: pur v i  rrciitc. a : ~ h o  cjrs 39 iil ?G; I c r w  
eics 4 al :lli. 
PUERTO 1lE MARIEL. 

EspigGii "Osva!d<i I'adrUti" ubicado cll Maricl, cuya bu- 
periicie se criciicntra dctcrniiiada y delimitada en el 
mapa topogriiico ii cscnla 1:l 000 que abarca un área 
compuesta por u c t  ospigón dc 14682,13 m2 y un i r ea  de 
logística dc 15 1lllil m- coi: las iiguientec coordenadas: l¡- 
mita por el Norte con la Bahia de Mariel. por el Sur  
con las inslalacioiics de la Terminal de la Empresa dc 
Servicios l'ortiiarius del hlaricl: ;iI Este con Terraza i i l -  

macéii No 2 y por rl 0c;:c co'i C I  a:mact;ii tcchado Yicjo 
NV 1. 
PUERTO DE S.AN'L'II\GO DE CUB4. 

Muelle "Rolaiido Roca i'acI;cc:i" ubicado ei! 12 Teimiiidl 
de Servicios i'ortiinrios del Orieiite, cuya superficie se 
encuentra delcrmiiiada y delimitada el, el mapa topo- 
grii ico a eswla 1:i 000 que atJiirca wi área de 4 812 m' 
con las sigiiiciites coordenadas: limita por el Nortc con 
la Bahia de Saiiiiago de Cuba; por PI Sur  cuii el ecllilcio 
de la Empresa dc S P W ~ C ~ O S  f'orluarius del Oriente; por 
el Este coi, I r h  muellc:i N'? 3 y No 4;  por el Oeste cun la 
Bahia de Saii1i;ipi dr. Ciiba. 
PLAYA PUNTA FRANCES. 

Operaci<iii dc cinb.irriue y <!escmbarque reialivo al I r i -  
fico de barros de crucerfls y frrrics hacia los punt<is de 
a traq~e  y 1í.s i r m s  d r  p!ayas cuyas superficies be eiiciieii- 
t ran  delimitadas cii el miipa topográfico a escala 1:SO üflll 
co,, las siguie:;<cs coii;'de.iail;ii foja c<>~teiii comp 
desde Cy Panla l'!'ir.r& ti;.sla I>ui:ia Fedcr:ki?:j (sryli:i 
el mopii N'? 5 O 1 1  cm~.rcg~<iu por el mapa N? 15$!ll i i  CI- 

cala 1:50l11~11 del I ~ i s i i : i i t u  Cuba::o de Hidrograiiai. 
PUERTO DE Mz\TAN%.AS. 

0peraciC:i de cmb,iijuc. y di,emliaiyue relativo al  t r i -  
flco de buques de cruceros y ferries desde la rada, 1 i i i i l ; i  

que se produzcan las cordicioiies comerciales adcciiaihs 
para el desdrrollo. gestión y operación dc tcrmiiiales c i ~  
pusajeros en el área del puerto. previa aprobaciOn ilc Iri 
autoridad competente con respecto a la ubicación cspeci- 
rica ¿le IHS terminales. 

En el caso de que CUBANCO y SILARES como arrcii- 
dalaria de lii primera, identifiquen para c1 d c s ~ r r o l l o  dc 
b i i  act.ividar1, otros puerlos u PU;I:OS no contcmplados en 
el ámbito tcrril.orial antes menci?,nado, solicitarkii a lii  

autoridad iacultada las respectivas Concesionc:, Admi - 
nist.rativas. 

SEGUNDO: Sr coiicede a1 tk1cesiwiílrin dcrwlio dr  
siiperiicie. por el piriodo de vighiicia dc las un IcCs tnnv í .  
sobre los muellcs. espigones y terrenos ubicados eii e! 
;imbito tcrritorial expresado wi el apartado PRlRlERO. 
El concesionario pagará al Estado un caiioii iijo ni>ii:c1 
qiic sere ciect;vo para las iiislalacioiies i i idividualcs dc!d? 
cI comieiizo de la, operación y, para las i : i*ial: ici i i i irs yw 
cxistentcs. n partir de la  enli'ada eii \'igor tlrl pi-escii:r 
Acucrdo. El Miiiisicrio de Finanzas y I'i-ccios iijsr.i el 
monto dcl canon teniendo en ,ouciila le p rop~xs ia  qiic le 
iormulc cl Ministrq dcl Transporic. 

El Ministerio dcl Trarisporlr. ;id,.m:is d e  sin 
1iii)cioiicc ccmo organi4ma de I i i  A ~ l l r h t , ~ ~ ~ I ~ '  

cfñcuz opcraciún de emberqiic y dcwmharquv rv la t i bxs  
al 1,riiiico de cruccios y ferries v t i  10:; I~ICI.IIIS r.ut>on<i:;. 

la auloridad administrativa q u e  iiingiip W ~ X J  <>r.~nii i i  

rcgulador de las concesiones, y como ta l  Ir wrresiwiiile 
ejercer la supervisión e inspecciiiii de las ulwraciunes, la 
comprohacibri del cumplimiento de 1x5 ~ ~ : i t l i v i ~ i i e ~  qur 
se imponen a éstas y la realizaciijri d e  ciirl!il(is uLros 
aclw se le ericomicndan con ese propósiio e i i  el presente 
Acuerdo. 

El coiicesioiiarlo e s t i  obllg;ido i i  britickir ;!I 3!iki>tcrik 
po-tc la iiifoimiiciiiii orgaiiimliv:i. ICciiir;,. cslü- 

<lihtira y iii!a:ic.cra que &tc determine pard f l  cump!:. 
rriiriito (le sus iiiiieioiics. 13 coal. il si i l ic i t i id dc aqiiClla. 
pitede ser crmhiderada coi:fidc.icial P, I  tudo ( 1  e , ,  p;(ilr. 

E! coiiccs,oriario ~ s t h  lambicii obligado ii rciilii:ar ;iqiie- 
110s aclns que rl Mirilsicrio del Traiispni'li:. ilriiti'o cic s i i i  
facultades, le indique para l a  ejecuci6:i de sus dcberes 
de su~iervisióri. 

CAPITULO 11 
TERMINO DE VlGENCtA 

TERCERO: 

CUARTO: El térmiiio de \igeiicis tic i i i S  C'o:~~-: , to~r: ,  
Admiiiistrativas que sc otorgaii, ser2 d e  v c r ~ l c  (10) afio~;, 
voiitddos a partir de la  piicsla eii vigi!!. rlc! FSIC Ariicrdo. 
El roxesioiiario podri solicitar prii:iog:i CIP l a i  c m ~ c e .  
siwies, en un plazo PO menor de novc~tta I W j  tiiiu aiiic:; 
de la termii:ació:i de las prescitcs conccsio 

La prorroga podri  ccs hada  otro!j 211 añus :, poi.!ir diil 
rumpl#mic;ito dcl tes.mino dc rigcncia fij;,d,i c : ,  C!I:P CD.:. 

ccs:o:,es. r a r a  IU a&ptnciiin ( :e  ~ü s>i : i . ,~wi t ~ c  :Ir i;.irici 
sc wa!uarit? ~ J S  be:ieiicios quc !:üy.i';ii>uiidd<~ ;iais y 
su  comcaienciri futura. 

A iiista:k!ia del Estado. pii; i a z r i i w s  ' i i c  t r , .  

l e r i c  r t ib l i ro o u?ilidad social lar pi'eseiiitb CU.!C~~~:U.I.-; 

, I  

QUINTO: 
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pueden ser declaradas sin eiecto antes del vencimientn 
de su termino o prórroga. En caso de ser declaradas sin 
eiecto. el conccsioriario y s u  arrendataria tcndrin derecho 
a ser indemnizados por los daños y perjuicios. segiin ' o  
estipulado en la legiclacióii hoy vigente y cn los acuerdos 
internncionales en quc sea parte el Estado cubano, con- 
'tinuando válidas las protecciones estipuladas en la ley ~ I c  
la inversión estrairjera con respecto a las indemnizacio- 
nes. Los términos y condiciones de la iiidemnizncirin scr,iri 

'lijados entre el Ministerio de1 Transporte y e l  concc- 
.sionario. 

CAPI'I'ULO 111 

CONDICIONES QUE CUMPLIRA EL CONCESIONARIO 
SEXTO: Las coiidicioiies que cumplirá cl co!iccsioii;iiio 

son las sigiiicntcs: 
a) realizar la oi>crac.ióii Y g e s t i k i  de las itistalacioncs 

ya e ~ i ~ i c i i t c s  para la opcraciiin de embarque y de- 
sembarquc relativas al trafico d+ cruccros y fcrrim 
y realizar la coiistriicciún. modcrnización. dcsarrollo. 
operación y gestión :e,? las iiistalacioics iiidividiieies, 
de acuerdo a l a s  condiciones pwvistas en cl úllimo 
eiiuiiciado del presente Apartado: 

b) usar y explotar l o s  cspiirios ot.@rgat!os y los blc::sis 
ubicados ileiitro de Ius tirr-¡lovios dr las concesioi ie;  

c )  arreiidar y permilir subiii-i.r:;dar los muelles, cspi- 
gones y puiitos dc atraque objetos dc las conceswitcs 
o partes de los mismtis para conformar una inlraec- 
tructiii'a de servicios ii clientes: 

d)  en lo rcrcreiitc a las nuevas insla!acioncs, ctincluir 
el estudio sobre cl impacto ambiental cn treinta 
dias a partir de la presentación del proyecto, el que 
se someterá a la aprobaciúr. del Ministerio de Cien- 
cia, Tecnoiogia y Medio Ambiente; 

e )  garantizar las existencias y el m'lntenimiento de la 
infraestructura iiecesaria y suliciente para el bucn 
fuiicionamiciito de las ireas ciiti-egada., cii coiiccsióii. 
de foima tal que permita co:idicioitcs adecuadas dc 
trabajo y la prcstaciiiii de los servicius: 

f )  garaiitlzar l a  ef icici icia tlr la> ii'slaldciwics y I R  C:L- 

lidad de 11)s servicios propios de la actividad: 
g) cuinplir y hacer cumplir a 10; srijetas co i i  los cualcs 

éslc maiittiiidrG rclac:oiies coiitract,iialcs. las norma:, 
vige:iics o las que sc dicten referentes a la proleccióii 
aei mcdio ambici:lc. la conservación de las úrcas 'mi-  

*rinas. liii  pi'i:visloiics legales subre Iiigifiic y seguri- 
dad dcl trabajo. coiidiciuiies de emplco. asi coino 
cualesquicra utras qiic iiicidaii eii la iicl.ividad que 
se autorice; 

h) solicita:. l as  ai>ior,dal:ioncs requeridos H 1:s «sga.iis- 
mos comprte:ites pa:';i habilitar 1x5 I!II<-VBS i!istal.i- 
cioiies miir;tim:is p:ira e l  triiico i2bltirracioii:il t ic  
viajeros. as: c<'m 1 rrrilitar a iiis iiuto?id:ides que 
1icrie:i iiicidcnvia C:I cl tráfico i:iteriiacio::al de vid- 
jeros las i:>sialaciow:; o lo<:iilrs n<lr?iiailos quc sc 
rcquiera'i. : , c w i  Iu c;:aib:c I en l:, lcz~sl:icih:~ vi -  
geiitc. 

Para loi1;is !as acti, i~l; ir lcs del co;m!:;io:mr~o que roniir- 
ven a la rmiimcK:~, co:,strucciúii y m0dkrriizaciúii de 'os  
objetus de las CU.:CC.~O..CL co;:si:iiddui cii c l  ~ y d r t a d o
  

PRIMERO dcl presente Acuerdo. sc procederi it la eje- 
cución de las mismas cuando las condicitines dc mercado 
y de cwiveiiiencia econúmica estén creadas y resulter 
netrsanas opcra?ivamonte para el desarrullo dc ii>Cri:es- 
triicturas portuarias y puntos de atraque para 1:) opera- 
ciiiii de embarque y desembarque relativas a l  lrdfico de 
barros cruceros y fcrries. 
EI ~ o t ~ ~ d c i i t ~  garantizará ri q u c  las i:irrscstructiiras 

roncedidas d C . i  cn c.ordirioncs técnicas y risicas aprii- 
pindas parn el dcsarrollo de las operacioiics c invcrsi<iriei 
pr0puesli.u por ci coiicesioiiario. El co!xt!siol?iario seri  CCR- 
:ioiis;ibie r l c i  maiiteiiimieiito dc todas las creas objeto 
de la cuiiccsi\;li. 

CAPITULO IV 
PLANES FINANCIEROS 

Transcurridos las primeriis I?IIC\,C iiiios de 
las co~iccsioiiis. CUBAYCO y SILAIRES clabnvar*¡,, lnc 
planes litiancieros correspo:idic;ites. Dichas plaiics se:'.in 

presentados al Ministerio del Trii;,sportr! para si, c 0 . s -  

dcraciriii y ciimplimiciilo. según las rcgi ; i in~i i tscioi icc al 
rcspcctri. 

CAPITULO V 
ILEGKMEN ESPECIAL DE LA CONCESION 

De Las reeularioncs espeeialca adi~aii;ll?u 
OCI'AVO: La :idu:i:xa Geiicral dc l;i Rcpiibliv:t 1-sI:i- 

ii1ecer.i 10:: inecanismus y co3iro!cs iiccranrias ~.chri~<:lc ii 

:as a<:iividailes que seiaii cfec¿u;irl~s por ci coLx:csiwiirio 
iic acuerdo ii lo cstipulado e n  la legislacita, viw:ite. 

NOVENO: El concesionario cstá exctito dcl IW:LJ (Ic! 
aranceles y demás derechos recoudabliis c w  las a d i r  
por ia impoi.taci0n e ii,troducciú:i en el &'ea de las . - 
c e c i o x s  de productos destinados a la ir.veisiÓii y al c k -  
sarro110 de la operación continuada de las iiifriiestriictu- 
ras portuarias y puntos de atrnquc. 

No se ptidrá, introducir cn las ireo?, de lils 
conccsioncs productos cuya impci-Iiici6r ri:C ~ ~ o l i i b i d i
por la legislacioii vige;itc o par las i ioiinx y ixucrdns 
iiiteriiacionalcs. 

r a r a  :iorlcr iiitroducir e.1 las :irea5 tic c < ~ i i c c : . i ~ ~ i ~ s  pro- 
<iiiclos cnuya iiiiporlaciiiii este rcsti-n!cida <I ic'ic:i rriiiiisi- 
10s csperiaics tiabrU <,up pircic.itar previamc itc i l  t iocii- 
iiici:lv quc uui<iricc la importsciúii. cinitidti pus la auto- 
r t i lx l  compctenic e.] cada caso. 

De las rcgul;icinncs especiales dc  ordrn púhlico 

SLPTIMO: 

DECIMO: 

IJECIMOI'KIM~RO: El oi~dcri público. la pruIwriÍ~i i  
C O I I L W  ~ I I W M I I O S ,  las  rii;,cio;ics <le iü capiiaii i ; i  dri I ' ~ ~ C S I O ,

asi coino ci cuiitiol migratorio dc 13s 1usisI:~s y lui t r i -  
piilaiitw iIC 10s ,uqii<,.s crucc,-os y ferrici, :><, s,!al,&,ri <¡<! 
co.iformidad I:OII las rc~ii lacioi ics q u e  a csm cIccII,:. L I K L E  
c1 Miiiisterio del liitcrior. 

CAPITULO VI 
DERECHO DE PRIMERA OI'CION 

DECII\lOSEGUNDO: E:, c ~ i s o  que sc p r ~ y ~ > t c , : i  p ~ .
puc:;Ias dc tercerus para la co:isti'ricciiiii. t n , , ~ l ~ ~ , , ~ ~ ;
<tvr~i'ro!!o. opersciúri y gcstioi; dc puc~tos.  ir : iraA!rwt .1- 

,'as po;.tiiai.ias y p 05 de a?railur iwra !:zs u r : t ~ r : ~ > w , v s
<Ic cmbarquc y 11 mbarquc de b:trwh LIP CI'IICL-I-IIF y 

ics cn cI ierritorio dc :a Rq".l?liia <le <:iiba. I I O  i i : -  

cluidc; c 1 102 tiujeto-. <:e las coi1ifsiu:ies "L",:dds a 
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CUBAR'CO Y a SIL.iRES wmu arrendataria o autorizados 
PosteriormP'ite. la aii:nrldad izcultada de co:?siderar via- 
bles dichas propticaias. o;i.ece-:i al v n  rc~i 'o  ario y sil 
arrendatario cl deroc'io de primera o jxón .  

El derecho de primcra oricirin pres::ribiri si pasados 
nover.ta (90) d:as dc hab6rscIrs e ilregado la ii.foim-ic'ón 
completa del proyt.cln <!:> uwsti6:i. el <:oncesionario no 

lo i i  la aiiloiidad facultada s u  decisiún 
de asumir dicho proyecto. 

CAP!TULO VI1 
RECULACION TARlFARiA Y SEGUXOS 

DECIMOTERCERO: El concesionario podri cstablccrr 
el regimeii lar irario a aplicar. teniendo en ciier!la la ca- 
lidad Y r i ivrrsidati  de ¡os scrvicios que presta y los nive- 
les de competitivldad interiiacionalrs. 

Er, el caso de que el concesiouario no ejerciera el dere- 
cho de primera opciósi cstipiiliido en e l  capitulo anterior. 
con la Consecueiite incorporaiión de Itros sujetos al ejer- 
cicio de la actividad en cuestión, el sujeto incorporado 
deberá adecuar sus tarifas a las ya fijadas por el conce- 
sionario en coiidicior.es similares dp calidad y diversidad 
de los servicios que pre. y los n:veles de competiti- 
vidad interiiacionsles. 

DECIMOCUARTO El co,iccsionario durante todo el 
término de las co!iccsi«ni~a ser6 responsable de que las 
instakxianes dc las co::cesio es SF ei,cue?trell asec.iir.adm 
Contra los riesgos que int?rew el Mi:k tc~r io  del Trans- 
porte como úrgaiio rcgulador de i.sí.:is. 

CAPITULO VI11 
s n r . i i c I n N  nE CONFLICTOS 

DECIMOQUINTO: El c w c e s i i x a r i o  podri irnpufi!;ar 
ante la p,ropia autorii1;id qu? In fmitiii. cualiiiic?r resil- 
luciún u otro docrnicrito ofici;il o medida que est'mi 
lesiva para sus i.ite-cses. tle:~!ro riel plnm de t re inta  d'as 
naturales posteriores a haber llegado al co1ocim:ecto del 
concesionario aquella. formulando las a!ega<:ionej y ofre- 
cierdo las pruebas que crea corlve:ie-trs a su drrecho. 

De estar inco,:foi.me COI: !a de:isii>n adopta?ii. el cnnce- 
sionario podri prcsentnr recii?.;o a-te e! Comité Ejecu- 
tivo del Co.isejo dc Mi iros en un íiirmino de diez dlas 
naturales a partir de haber recibida 1s decisiún. 

Asim'smi, el Comi?é E<ecii!i>~o del Co sejo de Minis- 
tros te, dr6 u:? plazo dc scsmla díiis r a t u r a l r s  para re- 
solver lo quc proccda. sin qiie coxl ra  la decisión tomado 
quepa recurso alguno. 

Las co:!trovrrsias quc piicdaq surgir e-tre e1 co?ccsio- 
nario y los iisii~rios de! cerx'icio II otros coiicesioriarios 
se resolverfin sefiú:i lo cstnhlccid? e ~ ,  la legislación vi- 
gente. 

CAPITLLO 1X 
REVOCACION, EXTINCION Y REVEXSION 

Las Cor <'esia;.es Almi.iiciiativas olor- 
gadas pucdc.i ser revocadas p ~ r  e l  ir.ccmpllmieito o el 
Inadecuado ciimpl m:e:.to de las siguic~:tcs caiisales: 

a )  el obje:o .v co .dicio!?es de las concmio-,rs e:, los 
té.mi:.os y p l z i s  Fstablecidos en eiiai: 

b) la interrui>ció.i total u parcial de ins OpPraciores o 
se!'v.cios. por razwes LO n;e..as a la voluiitad del 
concesionario; 

DECIMOSEXTO: 
C )  las ob!imcio 'es <Ir i-dvm i:mr por d ñni: q i i i  SP ori- 
gi-P ~ c1" m3t:vo de !a p-estació? de Inq svvicio3: 

d !  la ces:6ii u t a:s:ere cia de las co ccs c c-i o dc los 
derechos e n  ellos cmferidos. siri autorizició.i del 
Cjml t l  Ejecutivo del Co .scjo de Mi:istrm. salvo lo 
11 siniesto c:i las co d i c i o x s  de las concesiones; 

e) la m,xif.cació,, o alie~-a .li> i siis!.n cial de la i.atu- 
raiwa o cor.dici8iies U:. ~ a i  oúca.; o servi<:ios. sin 
previa autorización del Mi ;ia'erio del Tra .sport?: 

f )  la obligaci6n dc monterer anegii!vdos liis bienes; 
g) las o1iligacio::es cn malcria rlr mriiii> ;?rnSieiite y de 

los requisitos que se es:ableccn c~ la iice:icia am- 
biental; 

h) de los requerimientos sanitarios. una vez  que las au- 
toridades dc la inspección saritaria estatal dispon- 
gan la mcdida de clausura sanitaria o se m~dif ique  
cii cualquier forma dichos requerimie,itos. 

Antes de declarar la revocación de los  concesiones por 
cualesquiera de las causales contenidas en este apartado, 
cl co'icesioriario será notificado por el Ministerio del 
Transporlr sobre este asunto Y le será dado un periodo 
de  ticmpo raznnable para remediar cl iqcumplimiento, 
nunca superior a 180 días, al término del cual. si dicho 
i:icumpl:mirnto no ha sido remediado las concesiones 
scrhri rcvocadas. 

DECIMOSEPTIMO: Las Concesiones Administrativas 
que se otorgan por el presente Acuerdo se extinguirán 
por si, vcr;cimiento. asi como por la renuncia voluntaria 
del tiliila!' n la disolución de CUBANCO S.A. y por cua- 
Icsquiera de las causas establecidas en la legislación vi- 
geritr. 

Al vencimiento de 13s prcse!itcs coi>- 
ccs.0: r s  o cii casu de revocación de las m:sm;is. los bie- 
res .  equipos c iiistalario.:es destimdos n la prc~!aciciii de 
los servicios. así como sus mejoras y los b.e:.cs que a 
ellos re hubiesen i?.corporado forma: do un solo todo, en 
sus respectivos casos, se revierten al dominio dcl Estado 
cubano. compensándose únicamente los activos fijos en 
su valor rcsidual  en libros en caso dc venc:miento. De 
produc:rse rcvocación se aplicará lo estipulado en el apar- 
tado QUINTO del presente Acuerdo. 

CAPITULO X 
OTRAS DISPOSICIONES 

DECIMCCTAVO: 

DECIMOPTOVENO: No se otorgará Co?cesión Admi.iis- 
trativa a olra pcrso%ta sobre las áreas delimitadas cn el 
upartarlo PRIMERO de estas concesiones, durante .la vi- 
gc.icia de la m'sma o de su prórroga. 

VIGESLMO: El concesiocario no podri ceder. vender 
o tra,.slerir a terceras pers3rai la.; Conccsio!iei Adminic- 
irat:vas ot.orgadas por este Acuerdo. n i  los derecho- y 
obligaciones derivados de ella. ya sea dc forma total o 
parc:al. sil) la previa autorización del Comitt Ejecutivo 
del Co:sejo de Miiiistros. 

VIGESlMO PRIMERO El Servicio de Vigilancia y 
P r o t c x i h  B las instalaciones de las conresio'ies ?e prec- 
tara de acuerdo a lo establecido en el Decreto-Ley N P  186. 
de fcchü 17 de junio de 1933. 

DiSPOSICIOX ESPECIAL 
U N I C A  El servicio de ferries estará condicionado a la 
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creaci6.i por cI co!xcsio iar io de  la iiifraPstructu:a iiere- 
s a r h  para la prest;ición de u:, servicio de calidad y eii- 
c;e.icia. 3s:  com? (1ebc;:i co,iiar. pa-a la p,.esiaciri!, ,de 
este s e : v i : : i ~  C O : ~  l:, autorizaci¿,:i p:rvia de !a a:it;iridad 
guber:ame.ital. 

DISPOSICIONES FINALES 
FRIMERA: Se in<'ul~.a ii 12s o;-ga:iii-mos riimpetentes 

i Cc ;txl del Estado a dictar las dir- 
px:cin es irecesdi.i.'s para la mejor aplicaii6.i de lo que 
por este Ariie:do se dispone. 

SEGUXDA: El Iirese te Acuerdo e n t r a i i  en vigor a 
partir de la ieitia de  su firma. 

Publiquese eii la Gaceta Cficial de la Rcpúb!ica de  
Cuha. 

DADO e:) el Palado de  la Revolución. a 20 de octubre 
de  1<J98. 

Carlos Lage Dávi!a 
MIKISTERIOS ___- 
COMERCIO EXTERIOR 

FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLLiCiON S? 416/28 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de novit'mbre de 1994, dirigir, 
ejecutar y conl r<i la~  la aplicación de la poiilica del Es- 
tado y del Gobierno cn cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: E1 Decreto No. 206, de 10 de abril 
de lWfi, "Rcgiamcnlo dcl Rcgislro Nacional de sucur-  
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extmnjeras". 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripclon presentadas an te  di- 
cha Registro. adscrito a la Cimara  de Comercia de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO. E! Encargriilo del Registro Nacior:il 
de Sucursales y Agcntes dc Sociedxiec Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cump!imiento del articulo 16 del pr?citado 
Decreto No. 206. de 10 de abril de lOY6. ha elevado a 
la cOnS¡deTaCi<:n del que resuelve el expediente incoado 
e 1 v:rtiid de sa!icitud presectada por la s3ciedad mer- 
ca ~ t ' l  ri:ba a Represeritacio'-ec Ci.!turale~. S.A., para 
actwtr i r m 7  ACe-'e de la c-mpañia pa-amcña J. F. EDI- 
CIONES Y D!STRIUUCIONES. S.A. , 

Eii uso de las facultades que  me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TAXTO: 

R e s u e l v o :  
PRIR? EIZO: Autoi 11. lil ii:scripcii>n de  la sociedad 

mercai-:t'l r.iih:i. R ilepresci!tacio.ies Ciill.urales, S.A.,  en 
el Rez'stro ÍYXio a1 de Sucursales y Agerites de  Socie- 
dadcs Ilírrca,itiler Extraiijeiac. arlscrito a la Cámara de  
C-merc o de la Rrpiihlica de Cuha, para actur como Agen- 
te de ¡ti CI I n p a f i ~ a  pa iameña J. F. EDICIONES Y DIS- 

SEGUNI)O: La sociedad mcrcanti! cuba!,a. Represen- 
taC,o:'es C ~ ~ l l u r a l ~ s ,  S.A.. cn su  cnr ic t r r  de A g w t e  esi 
Cuba de iu cxipafiin J. F. EDICIOPYES Y DISYRIHUCIO- 
KES. S.A.. esI :8~0 üutiir iznrlu a l a  rcaiizaciím d? i l c l i v i -  
dailcs C < ~ I I I I . ~ ' V L : ~ ~ ~ , S  r~'I:!ci~~!,:idas coi, lis mcrcniiciis ~ I I C  ,, 

T R I B U ~ I O N E S .  S.A. 
nivel tlc pii:.tidas y suhportidac a;oircclari:is se drscribeo 
e:? PI AI-eXo X? 1 que forma par te  integrante de  !a 
presv ' te  Resolución. 

TFRCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de 
I R  prrsente Resolución, no autoriza la realización de las 
:ictivid;td?s siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con c a ~ á c t c ~  co- 

mercial; 
- 4 k a h m T  el comercio mayorista y minorista en general 

de protliiclos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en lo6 con- 
tratos que  amparan las operaciones de  comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y transportar mercancias en e i  territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargada del Registro Nacional de  Su- 

cursi!les y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado con el cumplimiento de  lo 
dispuesto e n  la p r s e n t e  Resolución. 

DISPOSICION ESPECJAL 
UNICA: Se concede u n  plazo de  noventa dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resoiución. para  
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero formalice su inscripcion e n  ei Registro 
Nxional  de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para s u  esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento drl plazo establecido en esta Dis- 
yosiciiin Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovenle para lo que ha sido autorizada y, con- 
seciientcmente, HI Encargado dcl Registro Nacional de  
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeriis proceder6 al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resoluciún a los Vicemi- 
nistros y Directorrs del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de SUcUTsaks y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quicn queda responsabilizado de notificar !a presente 
Resolucibn al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio dc Finanzas y Precios, al Banco Central 
de  Cuba. al Banco Financiero Internacional. al Banco 
Internacional de Comercio S.A.. a la Aduana General 
de la República. a la Empresa para  la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compañia 
ACVREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jcria, a ETECSA, al Rcgictro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantas Otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oíicial para  gene- 
ral conocimieiito Y archivese el original de la misma 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habara ,  Ministerio del Co- 
mercio Exterior, il 16 de  ociubre de  2998. 

Ricardo Cabrisaa Ruiz 
Mi ' i is t ro  del Ccmercio Exterior 
RESOLUCION No 40 98 
POR CUANTO: Mr<Jiantc ri Aciit.riir> No 21119, de  fe- 

c i u  25 dc rmvirrnbve de 1994, del C<imitt; Ejecuiivii de l  
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Consejo dc Ministros. tal como fue modificado por el 
Acuerdo NP 3311, de 18 de julio de  1998, fucron aproba- 
dos con carácter provirional hasta tanto se adoptara la 
nueva legislación sobre la organización de la Adminis- 
traci6n Central del Estado, los objetivos, funciones y atri- 
buciones especificas del Ministerio de Finanzas y Precios 
entre las que se encuentra la de organizor la valuació!i, 
el control dci Patrimonio Estatal y la evaluacion econó- 
mico-financiera de las sociedades mercantiles y entidades 
con pal'ticipacion de ciipital dcl Estado cubano. 

I'OK CUANTO: Las Resoluciones N? l U ,  dc fecha, 28 
de febrero de 1897 y la NO 57. de fecha 1 0  de diciembre 
de 1997, ambiis de este ministerio, establecieron entre 
otros aspectos, los Estados Finaosicros aplicables a las 
empresas estatales. unidades presupuestadas y entidades 
privadas. sean nacionales o extranjeras radicadas en e1 
territorio nacional, como fuente de información, tanto 
interna como externa, 

Este ministerio puso en vigor median- 
te las Resoluciones NQ 4, da fecha 3 de marzo de 1995 y 
NO 14, de fecha 27 de noviembre de 1997, los indicadores 
seleccionados a presentar por los Wgaiios y organismos 
del Estado sobre. s u  actividades económicas Y el proce- 
dimiento al respecto. resultando necesario ampliar éstos 
a los fines del control y anilisis del comportamiento con- 
table del Patrimonio asignado pox el Estado cubano en 
administración a entidades estatales. los apoete$ p?ra !a 
formación dc entidades privadas cubanas, así ComQ otras 
aportaciones de capital. 

En uso de las facultades que me están 
conieridas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Incorporar en el Anexo NQ 1 Modelo "In- 
dicadores Seleccionados Actividad Empresarial" aprobado 
mediante la Resolución No 14, de fecha 27 de noviembre 
de 1997. de este ministerio, las cuentas realea'del Grupo 
de Patrimonio quc se relacionan a continuación: Inver- 
sión Estatal, Utilidades Retenidas. Pérdidas y Reservas 
Patrimonialrs, csta última detallada segun su destino, 
como parte dc la información a que estAn obligados a 
pieccnlcir los Grganos y organismos del Estado a este 
miiiistcrio sobre sus actividades económicas, dispuesto 
en la Icgislaciúii vigciite. Esta información abarcará las 
unidades presupuestadas que financian total o parcial- 
mente sus gastos con sus ingresos. 

Incorporar en el Anexo No 1. Modelo "In- 
dicadores Seleccioriados Actividad Presupuestada" apro- 
bado por la Resolución N? 4, de fecha 3 de marzo de 
1995, la cuenta inversión Estatal correspondiente al 
Grupo de Patrimonio dc la Actividad Presupuestada. 

1ERCERO Adicionar a la información establecida por 
las resoluciones a que sc hace reierencia en los apartados 
anteriores. los Iwiicadores del Movimiento del Capital. y 
el Procedimiento para iii  presentación de las Informaci+ 
nes rdcrcntes a ios Indicadores del Movimiento del Ca- 
pital. 10s que se acompafian il esta resolución formando 
parte integrante de clla. 

Lo establecido en esta resolucih se aplicara 

SEGUNDO: 

CUARTO: 
a las operaciones n que ella se contrae realizadas a par- 
tir del ario 1998. 

Se delega cn el Viceministro que atiende 13 
Dirección de Patrimonio, la facultad de dictar las in9- 
trucciones que considere necesarias para el mejor cum- 
plimiento de la presente. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento y archivese el original 
en IR Direcciún Jurídica de este ministerio. 

DADA el, l a  ciudad de La Habana, a 19 de octubre de 
1998. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro 

de Finanzas y Precios 

QUINTO: 

SEXTO 
RESOLUCION NQ 41/98 
Mediante el Acuerdo NP 2819, de fe- 

cha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, fueron aprobados con carácter pro- 
visional, hasta tanto sea adoptada la nueva legislación 
sobre organización de 'la Administración. Central del Es- 
tado. los objetivos. funciones y atribuciones especificas 
del Ministerio de Finanzas y 'Precios, entre las que..se 
enbuentran las de dirigir y controlar la organización de 
las finanzas estatales y la utilización de los recursos 
financieros, asi como la de dirigir y controlar la for- 
mación, fijación y modificación de precios y tariias. in- 
cliiyendo los que correspondan a los demis organismos 
del Estado. 

POR CUANTO: Resulta necesario establecer el pro- 
cedimiento financiero, las regulaciones en materia de pre- 
cios y del control estatal, del proceso de  Ordenamiento 
de la cooperación entre los diferentes órganos y organir- 
mos del Estado y las entidades económicas subordinadas 
a éstos. 

POR TANTO En uso de las facultades que me atAn 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Toda actividad que sea autorizada realizgi 

de forma cooperSda entre entidades económicas subor- 
dinadas a los órganos y organismos del Estado. se eiec- 
tuara mediante relaciones de cobros y pagos. debidamente 
amparadas por contratos entre las partes. 

SEGUNDO: Los traspasos de activos fijos tangibles 
que resulten como consecuencia del ordenamiento de las 
relaciones de cooperación entre entidades econúmicas su- 
bordinadas a los órganos y organismos del Estado, ya 
sean empresariales o unidades presupuestadas, se rea!i- 
zarán mediante relaciones de compra-venta, en corres- 
pondencia con lo expresado anteriormente y de acuerda 
a lo establecido en las regulaciones vigentes para la 
venta de .activos fijos tangibles, 

Para lo que se dispone en esta resolución, no será de  
apiicaciún lo establecido en la Resolución N? 439 de fecha 
Zü de julio de 1978, del extinto Comité Estalal dc Fi- 
nanzas. 

Las ingresos que se obtengan proFedentes 
de las operaciones de ventas a que se. refiere el apartado 
precedente, serán aportados a1 Presiipiiesto correspon- 

PRIMERO 

TERCERO: 
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FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS 
diente. por los Xyárrafos siguientes del vigente Clasificador 
de Rrcurcos Financieros: 140010, 140011 y 140012 Venla 
dC .4C:¡vc1 P :o! n'ri:;F'il~les 8.n U?idades PresupuestadaF 
~'150020, 15C021 y 150022 Venta de Activos Fijos Tangi- 
bles de Empresas Aibiicas no Fiiiancieras, según corres- 
ponda. 

Se  exceptúan de lo anterior los ingresos por venia dr  
activos fijos tangibles qiie P" el momento de la operacióri 
no hoye:i cmdu i i l< )  dr  pagarse a los suministradores O 

que hayan sido financiados con créditos bancarios, eii 
CUYO caso, 1"s meiicioiiarlos ingresos se destinarán a saldar 
!as deudas contraidas. 

El &lado, ii través del Presupuesto Central, 
garantizará cl firiandiamiento neccsario para respaldar 
la compra de activos fijos tangibles con independencia 
de si son unidades prssgpuectadas o entidades emprr- 
sariales. 

Excepcionalmente, y +lo coma resultado del proceso 
de orderiamici:lo de la cooperación. el Estado, a travPs 
del Presupuesto asignará. los recursqs financieros para 
ia aiquisicibii de  activos gijo, a entidades empresariales 
que ce encuentren incorporad+ al sistema Tributario, 
Previo a!iálisis de su!< recursos. 

QUINTO La proyección para 1999 del financiamiento 
para la adqiiisici<in de activos fijos. así como para asu- 
mir los gastos corrieiitcs derivados de la cooperación, 
debera solicitarse w t e s  del 30 de iio<ierriore del presente 
año a eite ministerio con una detailada fundamentació:,, 
prccisando la actividad que se recibe, la base de cálcula 
de.los gastos que origina y la entidad que a s u d a  ante- 
riormente el servicio, si ésta es o no rentable y con ex- 
presiún del órgano u organismo al que estaba subordi- 
nada. 

De no haberse concluido el proceso de ordenamiento 
de la cooperación y la proyección financie:a coirespon- 
diente en la fecha señalada en el párrafo anterior, los 
Órganos y organismos del Estado podrán solicitar las 
modificacionrs ~iresupuestarias que resulten, durante el 
transcurso de IYYS, de acuerdo con el procedimiento vi- 
Rente a tales fines. 

Las relaciones dc cobros y pagos se atendrkn 
a !as regulaciriiws vigentes en materia de precios y tari- 
fas. requiriéiidoce l a  aprobación previa del Comitt Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros o del Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios, según la nomenclatura de productos Y 
servicios cuyos precios a ia población corresponde su 
aprobación. 

SEPTIMO:,, En cuanto a los precios mayoristas o tari- 
fas técnico-productivas que resulten necesarios para el 
ordenamiento de la cooperación, para la nomenclatura de 
productos y servicios cuyos precios y tarifas corresponde 
aprobar a los orgariismos de la Administraciún Centrnl 
del Estado o a este ministerio, las dirccciones provinciales 
de finarizas y prrri'is quedan iacultadas para autorizar 
su aplicaci<)n con caiácter provisional, a prlir del inicio 
de la tramitacidn para la aprobación definitiva por quioi i  
corresponda. 

OC1'AVCY:Xa BfRna Nacional de PIilditoria en un p h -  
zo de'45 dias naturales a partir B R  la fecha de la prp- 

CUARTO: 

SEXTO: 
sente establecerá la forma e r  que coriti'olará el rumpli- 
miento de las indicac.ones sobre el orderiamiento de la3 
cooperacioi~es, i:cluye;:do los órgaros dc ai?diloria de los 
ministcrios y consijoí de la administraciijn d e  las asam- 
bleas del Poder Popular. 

La presente resolución entrará en vigor en 
el dio de, su fecha. 

Comiiníqiiese a los órganos y organismos del 
Estado. a las direcciones de ei te  ministerio y a Cuanto3 
m,is proceda. Publíquese en la Gaccta Ot'icial de In RepÚ- 
blic;i y archivese el original en la Dirección Jurídica d- 
este> organismo. 

DADA en la ciudad de La Habana, a 19 dc octubre 
de  1998: 

Manuel Millares Radriguaa 
Ministro 

de Finanzas y Precios 

NOVENO: 

DECIMO: 
RESOLUClON NP 56 
POR CUANTO El Decreto-Ley No 179, del 28 de oc- 

tub& de 1997, creó el Servicio Hidrográfico y Geodésico 
de la República de Cuba, adscrito al Ministcrio de 138 
Fuerzas Armadas Revolucionarias, que es el organismo 
al cual compelen las funciones estatales de las activida- 
des geodtsicas, hidrogrificas, catastrales, cartogriificas. 10- 
pográficas, de señalización maritima y de uniformaciún 
de nombres geográficos. 

POR CUANTO: Como resultado de los estudios reali- 
zados sobre el perfeccionamiento y organización cstruc- 
tu'ral, los institutos cubanos de Hidrografía y dC Geodesia 
Y Cautomafia fuero,, desactivados, creándose el órgano 
de dirección estatal de Hidrografía y Geodesia Para el 
cumplimieiito de las funciones estatales de hidrograiía Y 
geodesia que son de la competencia del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

El Acuerdo NP 2817 del Comité Ejecu- 
tivo del Consejo de Ministros de fecha 25 de noviembre 
de 1994 faculta a los jefes de organismos para dictar 
disposicionep de cumpluniento obligatorio pura el sistema 
del organismo, y en su caso, para los dcmis oi8aiiisnius, 
los Órgaiios locales del Poder Popular. las entidades es- 
tatales, el secior cooperalivo, mix!o. privado Y la PO- 
blacióii. 

POR CUANTO: El Reglamento GeEeral de la Inspcc- 
ción Estatal P U P S ! ~  en vigor mediante el Decreto 100, de 
28 de enero <e 1982, en su Disposición Final PRIMERA, 
faaulta a los jefes de los orga?ismoc de la Administración 
Central del Estado para dictar el reglamento dc la ins- 
pección estatal de la rama, subrama o actividad de 13 
cual son rectores, así como cuantas otras disposicioiies 
complementarias se requieran para la mejor aplicación y 
ejecución da1 mencionado Reglamento General. 

Un conjunto de Órganos y or&.iiiirmos 
del Estado. sus uniones, empresas, unidades prrsupues- 
tadas y otras entidades nacionales o en cualquier tipo 
de  asociación econ6mica. en correspondencia con las lun- 
ciones y atribuciones que tiene, asignadas, rcalizan. para 
sus propios fines, trabajos hidrográficos y geodhsicos, por 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
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lo quc se hace tiecesario dictar e1 Reglamento de :a 
Iiispeccioii Estatal de Hidi'ograiia y Geodesia. para la  
mejor olisei.va*!ci;i (!<I las i:oi.mas y demis disposiciows 

!a\ para la ieiiIizaciU:: de las rliicrc:itx 
produrcrrer y siirvicios de hidrografia y gerxiesia, a,< 
como evitar duplicidades eii la cjecucióii de !os mismos. 

POR TANTO:  E,, uso de la5 iacultadrs que mc. cstin 
conferidas dicto el siguie!ite 

REGLAMENTO DE LA INSPECCION ESTzITt1L 
DE IIIDROGILAFIA .Y GEODESIA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.-La Iiispeccióti Estatal de llidrografia y 
Geodesia, e., lo adelainte LEHG. es el corijuiito de  acti- 
vidades que dirige el Miiiisterio de las FUCI'Z~S .4rmadas 
Revolucioiiariac y ejecuta c1 Óiga.io de direccibii estat.al 
de Hidr0graf.a Y Geodcsia de ese orgaiiismo, con visics 
a comprobar el cumplimiciito de la legiclacioii, iiormas 
y disposiciones vige.,tcs para la realización de 1% pro- 
ducciones y los servicios de hidrogi-afia y geodesia, asi 
como el establecimiento de los correspoiidieiites registros 
y la recepci0.i estatal de los materiales resultai.tes de los 
trabajos. 

ARTICULO Z.-Están sujetos a la IEHG. las uiiidadeí 
presupuestadas, empresas estatales Y sus dependencias, las 
orgaiiizacioitei sociales, el sector privado de la economid 
y las asociacioi,ec econumicai de cualquier tipo, que rca- 
liza11 produccioiies y servicios de hidrografia y geodesia. 

ARTICULO 3.---El Grgano de dirwción estatal de íIi- 
drografia y Geodesia podrá realizar la coordinacibn del 
plan anual de las activiíladcs de la IEHG con otros O r g a -  
nismos e instituciones que ejecuten inspección estatal 
dentro de su propio sistema o en el ejercicio de su furi- 
eión. con el i i n  de sumar eciuerzos y evitar interfeiencias 
y duphcidadcs en la ejecución de las inspecciones. 

ARTICULO 4.--EI brgano de dirección estatal de IIi- 
drogratm y Geodesia solicitar& en los casos necesario%, 
la partic:paci<Li de los organismos de la Admiiiistracifiii 
Central del Estado, de las direcciones correspondieiires 
de los Co,.sejus de la Admiiiistracibn de las Asambleas 
del Poder topiiiai. y demás entidades, en las activirlades 
de la IEHG. con el f i n  de garantizar los medios téciiicos 
y de ase&urarnienio iiecesarios para su realización. 

Asimismu, coordiii;ira la incorporaciiin de los 1rabaj.i- 
dores de estus, ,lo vi,iculados con la entidad ohjelo <le 
iiispecció,:, cuya pai'licipaci<h c:i la aclividnd de iiispc- 
cióii estatal resulie i;idispeiisabic en ateiicióii a la expd- 
rieiicia y cal,iica;i&i de los misnios:. Dichos trabajadorcs 
osteiitar,hii la c~udició. i  de i.,bpcctures evcntuales. 

AHTICULCJ 5.-E:ii c I  prereilie Reglamento se utilizaii 
los térmiltos que sigue.i. con el signiticado quc para u n o  
de ellos aparece a cwiliiiuaciijii: 
0 Aviso a Ica nd\~l<antes: mr,.s;ije cscritu o radiado q u e  

coittiene i.iloimiicii>si imgoi.lat;te y urfeiilc para 1.1 

scgurid.iil a la iieicgacioii. y que se emplea por lus 
~,aveguiites para maiitencr actualizadas las cartas Y 
publicaciones iiauUcas. 

0 Estscitin nMwoKrÁfh1: i~,stal:ici6.~ m;ii.itini:i c n  Iiii 
costas iluc uerm.te icgistrar las variacioi)es que e x w -  
O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

O 

rirnenta el nivel de la superficie del mar por efecto 
de las mareas, co'i el objetivo de determinar las cons- 
tantes armóiiiciis que sirveo para el  cilculo de'  las 
marvas y !a puh!icaciii:i de las tahlas de marcas. C O . ~  

los c!at<i; referentes a las miimas; as¡ cnmo obtener 
los da IIS de altura de la superficie del mar con la 
calidad y la precisión requeridas a fin de ser emplea- 
dos e., las iiivesligacioiies, servicios cientifico-técnicos 
y de señalización maritima. 
Moniimenlo geodésico: elemento testigo de caracter 
pci.ma.iei:te que señala en el terreno la posición de un 
pii:it.o co:i coordenadas estahlrcidas con respecto a la 
red geodcsica nacio.ial, por 'medio de una construcción 
t'spec;iica de hormigón maciiti. 'tibo de pilote fundido 
e:) el lugar o prefabricado. y'igeneralmcnte en forma 
de pirámide c0.1 una chapa empotrada, quc tiene im- 
preso su c6d;go de identificaciÓn. Sus coordenadas 
cu:istituyeii los elementos matemáticos bisicos para 
la co:ifección de los mapas y obras de la construcción. 
Patrimonio hidrográika y .geodésico: activos fijos cuyo 
valor de uso especificp lo constituye su empleo en la 
Prurlucciói~ y la prestación de los scrvicio.i de. hidro- 
graf.a y geodesia. sobie los cuales el Estado cubano, 
a t.ravCs dcl Servicio Hidrogyiiico y Geodcsico, ejerce 
su soberada. 
A los efectos de este reglamento el patrimonio hidro- 
grdiico y geodésico está integrado por: los moiiumeiiios 
geodésiros de las redes estatales, estaciones mareogri- 
ficas, los medios que componen el Sistema Nacional 
de Señalización Maritima y los originales y las copias 
de lvs trabajos hidrográficos. geodésicos y cartogrjfi- 
coc de interts estatal. 
Productos de hidrografía y geodesia: el conjunto de 
procrsos tecnológicos que incluyen trabajos de campo 
y gabinete. en u n a  o varias de las actividades com- 
prendidas en el término gentrico de hidrografia y 
geodesia y cuyo resultado final es un producto con 
valor de uso especifico. 
Regktro de las informaciones y materiales hidrugrá- 
fieos Y geodésicos: fo:ndo donde se eicctua la recep- 
cioii estatal de las informacio:ies y los materiales 
resultantes de las producciones Y los servicios hidru- 
gráiicos y geodésicos, y donde se controla. registra y 
tramita la reproducción y e:itrega de los mismos. 
Señal marítima (señal d e  Ayuda a la Navegacibn): 
cualquiera de los dispositivos ciegos, luminicos, acús- 
ticos o radiuelcctricos que se emp1ca:i en la seiialidd- 
cl611 maritima. 
Seitalizmión Maritima: es el conjunto de selialcs d<! 
ayuda a la navegación. 
Servicios de hidrugrafia y gcodeSir: prestaciones que 
a partir de los productos hidr<igr;iiicos. oceiinográficos, 
gcol~'sicos. geud&icos, topográficos, catastrales. ca'to- 
grálicos y de señalización marílima se brindan con 
<liversos fines y provechos. 
Sistwna Nacional de Señalifiación Maritima: el cori- 
j u i t o  de señales visuales luminicas'y ciegas, radioclcc- 
irivils y ,,ira!; < , l i i .  sc rmpican coii'r<l ahjc%iv<i cit. i x i -  
~ i t a r  la i;avegaciCii maritima en las aguas tcrritbriales 
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e interiores de In República de Cuba, as¡ como eii s u  
vías maritimas navegables. 

ARTICULO B.-Los aspec!os técriicor, de orga!iií.aciú 1 

y rnctodológicoi de la IEHG cumplemc:>tai.ios a este Kv- 
glamento. SE cstablecerán por el Jefe del órmno de ( I i -  
rección de Hidrografia y Geodesia y ccran dadas a cono- 
cer a todas los entidades qup si>n objcio de ir.specci<iii. 

CAPITULO 11 
DE LAS INSPECCIONES ESTATALES 

DE HIDROGRAFIA Y GEODESIA 
SECCION PRIMERA 

De Cun objetivos y de las atribuciones 
de quienes las realizan 

ARTICULO ?.-La IEHG tiene los objetivos principales 

a) comprobar el cumplimiento de las disposiciones .jw 
ridicas y tecnicas vigentes, en la esfera de las I>~'o- 
ducciones y los servicios de hidrografia y geotlesi<i, 
detectar las violaciones cometitias y determinar 'u.; 
causas y los efectos nocivos qiie pudieran habersc 
originado, as1 como sus responsables; 

b) contribuir al desarrollo de los fmdos y registros hl- 
drograficos y geodesicos, a cualquier nivel. de, ¡as 
informaciones y de los materiales correspoiidienivs: 

c) coadyuvar al desarrollo de la eficiencia en la pi'o- 
ducción y en los servicios de hidrografia y grodrsi.i, 
asi como contribuir al empleo y generalización 6,: 
las tecnologías de avanzada; 

d) prevenir la comisidn de infracciones y delitos a l  r1 
desarrollo de las actividades de la produccilin y hs 
servicios de hidrografia y geodesia; 

e) velar porque las producciorirs y los servicios de h'- 
drografis y geodesia se correspondan con la calidail 
establecida; 

f )  contribuir a quc no existan duplicidades y trabajo.; 
innecesarios en la planificación y ejeciiciiiii de ius 
producciones y ion servicios de hidroginfia y zco- 
desia; 

g) contribuir a la observancia de los precios y tarilas 
oficiales para las produccioiies y los servicios: de 
hidrografia y geodesia; 

h) fortalecer la disciplina y responsabilidad de los 6,- 
ganos. organismos. entidades y personas ?n gexra l ,  
respecto a las actividades de hidrografia y geodesia; 

i) contribuir a mantciier un elevado índice de disponi- 
bilidad cii cI Sistema Nacional de Señalizacio,, M a -  
ritima cn correspondcricia con las exigcncias nacio- 
nales e iiiteriiarionaies dc la navegación marítima; 

j )  cont,ribuir al  cuidado, maiitenimieiilo y óptima uíi- 
lización del patrimonio hidrogriiiico y geodésico, pre- 
venir su deterioro prematuro, aci corno conocer sus 
causas y rcspoiisables. a f in  de que sc tomen las 
medidas que correspondan: y 

k) instruir a los reprejeritantcs de los <jrganos, orp.ani+ 
mos y demás eptidadcs, que ,  pueden ser objeto Je 

, la IEHG, sobre ,las disposiciones juridicas vigentes 
, par:) 1.i.; ;ictivid;idc,s dr tii<lj«graiia y c<~oil 

ARTICULO ;I,-Pam la ejecucióii de la IEIIG, el 6rga- 

siguientes: 
no dc dirección est l i t i i i  de Iiidrografia y Geodesia tieiie 
las atribuciones siguientes: 

a )  elab:irnr y. wia vez -probados. aplicar las normas 9 
prwdimivntos pa:a rca!izar la IEIiC: 

b) cimpi.i>bai. el es!iido de impl;iiilaciim y la i>bscrvancid 
de !as disposiciorics jurídicas y lfcnicas viceiites para 
i;.s piniiuccio. es cic hidrogmlia y gcodecia; 

c )  wrnpxibar la c.ili<lad. rornplctaniic.ito. co:isei.vacidri, 
y ai,iiiaiizaciúri dc ¡os fu.irii>s y registros de las in- 
inrmaciu .es y de los materiaics griificos dr la hidro- 
grafia y la geodesla subre cualquier soporte; 

d )  comprobar el estado, registro, controi y coiiservacih 
Lle 10s rlrmciitos que componen el patrimoiiio hidro- 

e )  comprobar la presentación final de los malerialcs 
literxlcs y gráficos e;, correspondencia con lo cita- 
biecido eii las normas aprobadas; 

i)  vcrificar la calidad de los trabajos ejecutados, ne- 
diaiite comprobaciones de campo y gabi;icte, utili- 
iai ido los medios y fuerza de trabajo dcl Orglino. 
oi.ga,iismo o e:itidad inspeccionada; 

g )  comprobar 13 correcta utilización de los ii6trumentos 
y eqju.pos de hidrografia y geodesia, asi como el 
cumplimiento de los planea de rnaiitciiimieiito y ve- 
rilicaciiin de los mismos: 

h) comprobar lus meiodos y procedimicntos de trabajo 
utilizados en ia rcaliza:ióii de producciones y sei- 
Vicios dc hidrografia y geodesia y contribuir a la 
aplicación de las nuevas ttcnicas c iiinovacione? 
aprobadas; 

i )  comprobar el cumplimiento de los requisitos técnicos 
de las producciones y los servicios de hidrograi'ia Y 
geodesia conforme a las normas cubanas o ramülcs 
y eri su defecto a ¡as instrucciones tc'cnicas, metodo- 
Idgicas, recomendaciones y de disposiciones técnicas 
vigcritcs; 

j )  comprobar la veracidad y cjecucirj, del presupuesto 
para los trabajos hidrográficos y georl6sicos planifi- 
cados, en proceso y cjecutados. así como la e fx t i -  
vidad e c o n h i r a  de los métodos y I'L'CUPSO~ emplea- 
dos; 

k) comprobar e! cumplimiento de la  riitrcga. pur Porte 
de los Vigaiios o entidades a los fondos y regi:il:o:: 
hidrográficos y geodésicos al nivel qiic corresponda, 
de los resuitados de los trabajos hidrogrúficos y &ti- 

désicos, ya sean de interés estatal o ,>o. siempre que 
1 1 0  sc indique lo coiitrario por la persoiia competciite; 

1) mmprobar ei costo planificado y real dc los Pro- 
ductos y servicios de hidrograiia y geodesia que se 
realizan; 

m) eluboriir, proponer y. una vez aprobado, ejecutar los 
programas para las visitas de inspeccibn; 

11) el:iboriir iníormes subrr los resultadmn de la lE€IC, 
impunieiido dc los mismos al órgano, orgaiiismv 
entidad iiispeccionada; 

o) ordenar la aplicación de las mcdidas ptira la soluc~<jn 
de infrucc:onei qiie requieran soiución dP forma 111- 

metli:itil ci i  ci )i!:i%n que sc d c ~ t c ~ r m i t ~ c ' ;  

p) iiilormai. a las autoridades competentes si  las iiifrac- 

gi.árico y geodésico; 
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cicres detectat'as se presum.e sean constitutivas de 
d?:i?:, o tranrgree.en !o ertsblecido en la legislación 
viqen'.n; 

q )  solicitar. eii lcs c,isos que p-oceda, el inicio del co- 
rrespondiente procedimiento disciplirario contra !u:: 
dirigentes. fuiicioiaarios y demás trabajadores pre- 
suntamente responsables de las infracciones detec- 
tadas; 

11 disponer la eliminación dc las deficiencias deteda- 
das. mediante la clnboracidn de las recomendaciories 
fundamenteles. a partir de las cuales el. hrgano, 01-  

ganismo o entidad inspeccionada rieberá confeccionar 
el plan de medidas correspondientes; 

s i  verificar el cumplimicnto d e  las medidas ordenadas 
como resultado de las inspecciones anteriores; Y 

t) ,organizar la ejecución o participar en inspecciones 
conjuntas con otros organismos que realiaah ins- 
peccio:ies estatales. 

SLCCIQ)9 SEGUNDA 
De la clas;ilcación. organización, procedimiento 

y ejecuci6n de las inspecciones estatales de  
Hidrografía y Geodesia 

4 

ARTICULO 9.-Las inspecciones estatales de IIidrog 3.. 

a) por su  pllinificaciún, en ordinarias y extrsordinnrliis; 
b) por SLI alcmce. en totales y parciales: y 
c) por el númeru de entidades que comprenden, P I ,  

individualcs. de grupo e integrales. 
ARTICULO iO.-l.as inspecciones ordinamias son las 

previstas aspecificamcntc en el plan de aciividadeh del 
6rgano de  dirección estatal de Hidrografia y Geodesia. 
aprobndo por el Ministerio de las Fuerzas Armadas Re- 
volucionarias, las extraordinarias son las que ordena el 
Ministro de  las FAR o su  Sustituto Jefe del EMG a pro- 
puesta del Jefe del Úrgar,o de direccih estatal de Hldro- 
graf:a y Geodesia, por la dek!ción de problemas en ei 
transcurso de las inspecciones ordirarias o por otras clr- 
cunstnncias concurrentes que lo requieran y surjan con 
posterioridad a la aprobación del Plan de Trabajo íl,,i 
órgano de dirección estatal dc Hidrografia y Geodesia. 

ARTICULO 11.-Las inspeccioiiea estatales de hidrogia- 
fia y geodesia ordinarias o estraordinarias pueden ser o 
no comunicadas a las entidades objeto de inspección y a 
SUB órganos II organismos superiores. en cuanto les dec i r ,  
con anticipaciím al comirnio de su ejeclición. 

ARTICULO l?.-Las inspecciones totales son las qui? 
controlan y exigen el cumplimieiito de las disposiciones 
jurídicas y técnicas relacionadas con todas lns activida- 
des que integran la hidrografía y la geodesia. Las ins- 

,pecciones Parciales, son aquellas que comprenden el cum- 
plimiento de las disposiciones jurídicas y técnicas que 
regulan cspecificamente algunas de esas actividades. 
ARTICULO ¡%-Las inspecciones individuales son lus 

que se realizan a una entidad determinada: las de grupo 
son aquellas que se ejecutan durante un mismo periodo 

 de  tiempo a un conjunto de entidades que realizan acti- 
ndades similares: Y las integrales. aquellas que se ejccii- 
tan durante un mismo periodo de tiempo y compreiide:i 
tüdas las di feren te  acllvidades que  se re-dizan en fun- 

fia y Grodesiii se CIaSificdn: 
ción de una determinada 3roducción o seriicio, Y Que 
ir.cluyen a disti:i:as entir-des productoras o de servicios. 

..\y:rcur~.o ~,;.-.i.a r icc : :%~~ de 'odn i iweción  esiatal 
de hidrogtafia y geodesia requiere dz una disposición 
expresa dictada por el ,J-Ie ¿el órgano de dirección e% 
tatal de Hidrografía y Geodesia. 

ARTICULO 15.-AI iniciarse la inspección, el inspecton 
se idciitiiica y ciitregu un ejemplar firmado y acuñado de  
l a  disposición para ia ejecucibLl de la inspección, a la 
mixima iiiitoridad de la entidad ' Y  en ausencia de 6slu. 
tirite el dirigente, funcionario o tribajadur que se encuen- 
tre eii ese momento encargado d& 15. actividad a inspec- 
cionar. 

En la referida di6p~sicibn se deba;. reileiar los aspectos 
siguientes: 

a) fecha de la disposición; 
b) nombre, cargo y firma de1 dirigente que ordenó la 

c) ombre, direcciji. y !oczlidaü de la entidad a ins- 

d) nombre del inspecior o del '  responsable de  la ins- 

e) nombre de los d e m k  hspeitores participantes en IB 

f )  r.lasifica<:ihn y contenido de la inspecciún. 
ARTICULO IG.-LOs iiispectotes de. la lEHG TeCogeran 

los resultados de la inspeccibn en un informe, el Cual 
será 'entregado y analiiadu con los representantes de la 
entidad inspeccionada en !a reunión de conclusiones, la 
que se cfectuari dentro del término de los 30 dias hábiles 
siguientes a la terminació, de la inspección. De esta reu- 
nión de conclusiones se ievantará'.'acta con la firma del 
inspector y de la autoridad máxima de la entidad in8- 
peccionada, Cuando se estime pertinente se invitará a lar 
orgia!iizaclo,ies politicas o de masa3 d e  la entidad a esta 
reunión y se le entregirá copia del informe si ello resui- 
rara aconsejable. 

>' 

, .  
inspección: 

peccioriar; 

p e c c i 6 n : 

inspección; y 

j . .. 

,:. ,,. " L !  

SECCION TERCERA 
De las infracciones y e l  procedimiento a seguir ank éstas 

ARTICULO 17.-En el caso en que, como resultado de 
la  sct.v.dati <ir i /  spccci¿m. se comprueben infracciones: 

a)  el i:xpcctnr. ailemis de lo que compete con arrcgla 
a lo rsiablecido en los articulos 8 y 26. debe: 
0 ordenar el ingreso al Presupuesto del Estado o do 

las FAR, en su caso, de las cantidades obtenidas 
indebidamente por motivo de la, infracción co- 
metida; y 

e Poner la in i racc ih  en conocimiento de  la aut+ 
ridad Competente, si ésta es constitutiva de delito. 

bi la entidad inspeccionada esta obligada a: 
8 hacer que cese la infracciún; 
0 subsa!!ar los efectos nocivos que pudieran haberse 

0rigi:iado como c0r:seCUencia de la infracción: 
0 dictar las disposiciones o tomar las medidas per- 

tinentes que garanticen el cumplimiento de  la 
dirpucsto, dentro del plazo conferido al efecto, 
e informar al dirigente qud orderíii la inspe$ci¿.n, 
lo cual comprobará el inspector' ell el pIa& fi- 
jado: e * -  ,"> . '~ 
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0 iniciar, en su caso, procedimiento disciplinario 
contra los responsables dq. la infracción. 

ARTICULO 18.-EI ingreso al PresupirestQ.. del Estado 
de I&s cantidaden. obtenidas indebidamgnte. por motivo 
de  las infracciones cometidas, establecido en e l  inciso al 
del articulo antedor, se ejecutaEá.por la entidad inspec- 
Cbnada..en el término y condiciones que establezca e: 
inspectol.. en coordinación con la entidad infractor?, sobre 
l a .  base. de la situación financiera demostrada. El p i q o  
máximo limite será de 45 dias naturales. 
M ingresa al Resupuesto del Ertado. referido en el 

piicnafa antecior, no, libera. de, la responsabiiidad penal. 
administrativa o ,laboral a los dirigentes, funcionario< Y 
demás. trabajadores responsables de, las infrapciones de 
la. entidad inspeccionada. 

ARTICULO 19.-Cuando. se ocdena a una entidad iii- 
fractora ingresar al Pxeswuesio del Estado las cantida- 
des 0bten4das. indebidamente, se. intcdmaxá su importe. al  
organismo superior, y .  a l a s  dependencias pEovincia&s o 
municipales del Ministerio de Finanzas Y. Precio- y del 
Banco Nacional de Cuba, según cocrespmda. 
% el. caso da las dependencias subordinadas al Mi- 

nieterio. d e  las Fuerzas Acmadas Revolucionarias, la co- 
municación se hará al Órgano correspondiente del propio 
Ministerio. 

ARTICULO ZO,-En los casos que se compruebe el in- 
cumplimiento de los documentos técnicos rectores Y '  las 
disposiciones jurídicas vigentes para la actividad, asi 
cgmo otras deficieneias, se elaboraián las recomendacio- 
nes, orientadas a la erradicación de  las mismas y se 
haran llegar a la dirección de la entidad en cuestión en 
el informe de la inspección. 

Sobre la base de, las recomendaciones para eliminar las 
deficiencias,, la entidad está obligada a elaborar un plan 
de medidas para su  erradicación, el cual es presentado 
al iqJpeCtor de la IEHG que realizó la inspección. en un 
plazo que no exceder6 de  los 30 días hibiles siguientes 
a lp fechas en que fueron recibidas las precitadas reco- 
mendaciones. 

ARTICULO 21.-Del cumplimiento de las obligacionci 
que corresponden a la entidad. responde el dirigente con 
facultades para subsanar los efectos nocivos que se hu- 
bieran originado como resultado de la infracción. 

ARTICULO 22.-Loc &anos, ocgpaismos Y demás enti- 
dades a las qw se suboediua la entidad inspeccionadn, 
están en la obligación de orientar y supervisar el cum- 
plimiento de las mePidaci que.se.dirpoaen para subsanar 
 la^ deiiciapfias resultantes de, las vialqisiones detectada;. 

MWEGULO 23.-üuando existen discrepancias relacio- 
nadas con la existencia y. clasificación de  las deficiencias 
detectadas, la entidad inspeccionada podrá recurrir ante 
d Jeie del órgano d e  dirección estatal d e  Hidrografía Y 
Geodesia. mediante un informe debidamente fundamen- 
tado, presentado dentro de los 10 días naturales siguienter 
a partir de la fecha en que tuvo conocimiento oficial de 
las deficiencias. 

L;a decisión impugqada se confirma, modifica o anula 
dentro de los 20 dias natural5s siguientes, contados a 
partir de la iecha en que se presenta el informe. La de- 
cisión del Jefe del órgano de dirección estatal de Hidro- 
grafia Y Geodesia e! inapelable. 

El derecho de  recurrir, no excluye. la; obligación de la 
entidad de hacer cumplir las. medidas que se hayan 
dispuesto. 

CAPITULO 111 
DE LOS €NSPECTORES 

ARTICULO 24.-Las actividades de la IEHG se efec- 
túan por inspectores profesionales que de forma perma- 
nente desarrollan esta función e inspectores . eventua!es, 
que participan en las inspecciones estatales. dados sus 
conocimientos especializados, los cuales pueden pertenecer 
al órgano de dirección estatal de. Hidrografía y Geodesia 
o a otras entidades. 
Los inspectores profesionales de la IEHG son nombra- 

dos por el Jefe del órgano de dirección estatal de Hidro- 
grafia Y Geodesia. Los inspectores eventuales son igual- 
mente autorizados por el Jefe del órgano d e .  dirección 
estatal de  Hidrografía y Geodesia a propuesta del jefe 
de  la comisión de inspección, previo, acuerdo. con el orga- 
nismo a. que éste pertenezca. 

ARTICULO 25.-Para ser inspector estatal de las acti- 
vidades de hidrografía y geodesia se requiere: 

a )  mantener una conducta política y moral dentro de los 
principios y objetivos de nuestro Estado Socialista; Y 

b) poseer la experiencia necesaria y los conocimientos 
específicos que se requieren en las actividides de 
'hidrografía y geodesia. 

ARTICULO 26.-EI inspector estatal de hidrografía. ade- 
mis de  lo que le compete segiin lo establecido en . los  
artículos 8 y 17, tiene los siguj.entes.~debefes y faculta@: 

a) imepeccionai las actividades hidcogc4ficas y gewiesiCas 
de coniormidad con las disposiciones vigentes para 
la materia; 

b) presentar su  identificación y la acreditación en cada 
inspección con arreglo a lo establecido en el articulo 
15 del presente Reglamento; 

c) conocer la problemática general del objeta de ins- 
pecciún, las tecnologias empleadas y los documento9 
técnicos rectores vigentes para la actividad en cues- 
tión; 

d) comprobar la veracidad de los documentos y critc. 
rios que se emiten; 

e) lograr objetividad en los análisis y comprobaciones 
que ejecutan; 

I) mantener discreción sobre las informaciones. hechos 
Y situaciones que conozca en el ejercicio de sus fun. 
ciones; 

g) mantener una actitud respetuosa hacia el personal 
de las entidades con que se relaciona en el ejercicio 
de, SUS funciones en las actividades de inspección; 

h) tomar declaraciones escritas o verbales a dirigentei, 
funcionarios y demás trabajadores, así como mues- 
tras sobre los objetos, y en general practicar cuan- 
tas Pruebas y diligencias sean necesarias dentro y 
fuera de la entidad inspeccionada; 

i) Proponer. o en s u  caso, disponer de la eliminación 
de las irregularidades Y deficiencias detectadas y 
sus efectos; 
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1) disponer la interrupción de aquellos trabajos. hidro- 
gráficos y geodésicos en ejecución, donde no se cum- 
Plan las disposicio.~ei estableridas para su realiza- 
ción. Dar a conocer dicha decisió!i u1 Jefe de 1¿ 
IEHG. hacicndose respoixable el inspecior de his 
efectos causados por esta medida si es tomada injus- 
tificadameritr; 

k) informar sobre los resultados de las actividades de 
irispeccion que practique, a quienes correspotida, se- 
gún el procedimiento establecido; 

1) controlar el cumplirniello de las medidas dispuestas 
para la erradicacih.? de las infraccioiies y modificai 
las mismas. cuaiirlo estas no correspondan con las 
recome:idaciones dadas; 

m) verificar el cumplimimto de las reglas dc coiitrol, 
conservación, reproducció:i. obtención. entrega. uti- 
lización, y destrucción de los materiales resultantes 
de las producciones y los servicios de hidrografía y 
geodesia; y 

n) exigir la identificacihn personal del supuesto infrac- 
tor y en su caso de la persona obligada a responder 
por él y solicitar las informacioiies relacionadas con 
el hecho. 

CAPITULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS 

DE LAS ENTIDADES SlJJETAS A 
LA 1NSPECClON ESTATAL DE HIDROGRAFIA 

Y GEODESIA 

ARTICULO 27.-Las entidades sujetas a la IEHG, tic- 

a) aceptar la ejecución de la inspección estatal de con- 
formidad con lo regulado en el presente Reglamenlu 
y las demás disposiciones vigentes para la materia; 

b) facilitar el mejor desarrollo de cada inspección, coo- 
perando en todo momento con el inspector; 

c) propiciar que los especialistas y el personal admi- 
nistrativo, que en ellas laboran, ejecuten las tar 
propuestas p x  ei inspector para el mejor desarrol!,> 
de la nctividad; 

d) suministrar la información verbal o escrita que se 
solicite: 

e) firmar, conjuntamente coll el inspector. las actaí 
correspo.idientes a la inspección estatal realizada y 
los demás documentos resultastec de la actividad: 

f )  elaborar un plan de medidas a partir de las reco- 
meiidacioxs dejadas por el iiisp-ctor para eliminar 
las deficiencias dctecladas; y 

g) adcmás. las obligacioiies señaladas cn el articulo 17, 
en su iiiciso b). 

ARTICULO 28.-.La ciitidad tiene los derechos siguieii- 

a) corocer la fecha de la inspección cuaiido corres- 
ponda; 

b) exigir antes de que se inicie la iiispcccióii. el cum- 
plmieiito dc lo establecido eii el articulo 13 riel pre- 
sente Reglamc:iio; 

nen las obligaciones principales siguientes: 

tes: 

c) conocer los resultados de la inspección y recibir copia 

d) siilicitir 13 ~ w , ~ ~ w ; i c i < r ~  de ir:syeccioi,c.i, ~ua!.da coi::- 
de los ir,rwrncs y las actas coxcsgmdirntcs; 
cidan en el tiempo, con otra relativa a la misma 
actividad; y 

e )  impug:iar los resultados de las actividades de ins- 
pecciri:i. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMERA: En virtud de lo establecido en los inciso5 

o), b), f )  y g)  del articulo 7 del presrnte Reglamcnto, los 
órganos, organismos y demás entidades que realizan pro- 
ducciones y servicios de hidrografía y geodesia. quedan 
obligados a presentar, antes de su ejecución. los ?royectos 
ttciiicos de dichos trabajos a los inspectores de la IEHG 
dc sus respect.ivos territorios. así como facilitarles los 
materiales literales y gráficos resultantes de los mismos, 
que sean de interés estatal, co:i vistas a su revisión, apro- 
bación e inclusión en el registro de las informaciones Y 
materiales hidrográficos y geodésicos. 

SEGUNDA: El importe dc las multas admiiiistrativas 
a que se refiere el presente Reglamento se ingresará al 
presupuesto del Estado. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Facuitar- a i  Je fe  dcl órgano de dirección 

estatal de iiidrografia Y Geodesia, para dictar las dispu- 
siciones téciiico-!iormativas. asi como los procedimientos 
para la realizacióri de la Inspección Estatal de Hidro- 
grafia y Geodesia y cuantas instrucciones sean necesarias 
para su mcjor aplicación. 

SEGUNDA: Derogar mi Resolución NP 2, del 6 de  
enero de 1992, que puso en vigor el Reglamento de la 
Inspección Estatal de Geodesia y Cartografia y cuantas 
m i s  disposiciones, de igual o inferior jerarqiiia, que se 
opongan al cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Regiamcnto. 

El presente Reglamento comenzará a regir 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

DADA en el Ministcrio de las Fuerzas Armadas Revo- 
lucioiiarias, a 19 de octubre de 1998. 

TERCERA. 

Raúl Castro Ruz 
General de Ejército 
Ministro de las FAR 
su DisposiciÓo Final Primera facblia a l  Minisierio'de las 
Futrzüs Armadas Rcvo!ucionarias para estab!eccr la or- 
g:!nii:ici"n y fuiicioiics de las entidades que forman el 

RESOLUCION NO. 51 

SOBRE EL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO 
HIDROGRAFICO Y GEODESICO DE LA ~~~~~~ ~ ~~ 

REPUBLICA DE CUBA 

POR CUANTO: iEl Decneto-Ley No. 179. adoptado por 
el Consejo de  Estado con fecha 28 de octubre de 1997, 
en sus Artículos 1 y 3 crea el Servicio Hidrográfico y 
Geodésico de la República de Cuba adscripto al Minis- 
terio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

POR CUANTO: La actualidad económico financiera 
nacional e internacional y el desarrollo científico-técnico 
operado en los mcdios que interviencn en las actividakies 
hidrográficas y geodésicas definen nuevas funciones y 
redimencionan las existentes. 

POR CUANTO: El citado Decreto-Ley No. 179, en 
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Servicio Hidrográfico y Gcodésico de la República de 
Cuba. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. El Servicio Hidrugráfico y Geodésico de 

la República de Cuba está formado por el órgano de 
dirección estatal de Hidrografia y Geodesia. quien ejerce 
la direccibn del servicio en su carjcter de representante 
estatal dcl mismo, incluyendo la repnesentatividad ante 
las oraanizacioncs intrrnacionalrs y el Grupo Empresa- 
rial GEOCUBA. quc lleva H cabo las actividades produc- 
tivas, investigativas y dc comcrcia,lizacibn. 

A los efectos de esta Resolución las acti- 
vidades geodéaicas. hidrográficas, topográficas. cartográ- 
ficas. catastrales. de scña'lizacibn marítima y de unifor- 
mación de nombres geográficos en lo sucesivo serán de- 
nominadas indistintamente Y de forma genérica de hi- 
drografia y geodesia o trabajos hidrográficos y geodé- 
sim. 

TWCERO. El Servicio Hidrográfico y Geodésico de  
la República de Cuba, tiene entre sus funciones princi- 
pales las siguientes: 

a) regular Y controlar los trabajos hidrográficos y 
geodésicos que SP ejerutan en el territorio nacional 
por las unidades presupuestsdas, las uniones de 
empresas estatales y al sector privado de la cco- 
nomía, inoluyendo las empresas extranjeras. las 
sociedades y asociaciones mixtas, asi como cuailquier 
otra forma de organización estatal: 

b) ,aprobar la publicación, distribución y comerciali- 
zación de los trabajos hidrográficos y geodésicos 
relativos al territorio nacional; 

c) ll'evar a cabo la actividad de investigación-dcsarro- 
Ilo Y elaborar los planes y programas de prepa- 
nación del personal en .los campos de acción de su 
competencia en corregpondencia con las directrices 
de  los organismos de la Administración Central del 
Estado que rectorean estas actividades y coordinar 
su  implementación con los organismos y entidades 
interesadas: 

ri) elaborar los programsas para la confección y per- 
feccionamiento de la documentación técnica rectora, 
referente a las actividades que dirige; 

e) dirigir y controlar los trabajos .relativos a la uni- 
fo rmac ih  de nombres geográficos, asi como ejecu- 
tar .aquellos que le correspondan; 

b) dirigir Y ejecutar la inspección estatal de hidro- 
grafía y geodesia. con el fin de comprobar el cum- 
,plimiento de la legislación vigente; 

g) organizar el proceso de monitoreo de la red geo- 
,désica estatal y del sistema nacional de  señaliza- 
ción marítima con la participación de los diferentes 
oreanismos, empresas y entidades radicados en  el 
pais, cumpliendo con las tareas que le corresponden; 

h) programar. responder y desarrollar las acciones pro- 
ductivas que le garanticen el cubrimiento cartográfi- 
co del pais con mapas topográiicos, cartas náuticas 
y publicaciones marinas: 

i) planificar y controlar la ejecución de los levanta- 

'SEGUNDO 
miciitos aéreos con fines cartográficos u otros que')e 
realicen en el territorio nacional con censores r t -  
motos aéreos métricos: 

j )  dirigir y llevar a cabo los trabajos para el desarto- 
iio. protección. mantenimiento y rescate de la id 
geodésica y mareográfica nacional, 811 corno el em- 
pleo de la información que de ehlo se derive; 

Ic) dirigir y ejecutar los trabajos del Catastro Naclonal 
y su utilización a 10s fines económico, fiscal. jurlr 
Ndico, agrario, estadístico, censal. administrativo Y 
otros; 

1) realizar la planificación del presupuesto para el 
desarrollo y ejecuciiin de las actividades hidrogri- 
ficas y geodécicac de interés estatal; 

m) organizar y ejecutar ia sistematización. conserva: 
ción. archivo y custodia de la información. datos Y 
documentos resultantes de los trabajos hidrográficos 
y geodésicos que se ejecutan en el pais: 

n) adoptar las medidas necesarias para la conserva- 
ción d d  medio ambiente y el uso racional de lo.¶ 
recursos naturales durante la ejecución de los tra- 
bajos hidrográficos y geodésicos; 

o) dirigir y ejecutar los trabajos de oceanografía, P O -  
logia Y geofisica marina relacionados con el asegu- 
ramiento a la navegación marítima; 

p) dirigir y controlar el Sistema Nacional de 'Seña- 
lización Marítima de acuerdo con las normas inter- 
nacionales: 

,q) proponer las regulaciones en el territorio nacional 
:para la importación, comercialización y empleo de 
los Sistemas de Posicionamiento Global (C3PS) u 
otros que en un futuro se desarrollen. para ser uti- 
lizados en los trabajos geodésicos, hidrográficos y 
aCines; 

r) formar, fijar y modificar los precios y tarifas de 
las producciones y servicios de  hidrografía y geo- 
desia, de acuerdo a las regulaciones establecidas 
al respecto por el Ministro de  Finanzas y Precios: 

s) participar y asesorar al  Estado en el establecimiento 
de la política y procedimientos para ajustar la di- 
visión político administrativa y las fronteras ma- 
rítimas. 

CUARTO El órgano de dirección estatal de Hidro- 
grafía y Geodesia, previo análisis con los interesados, 
elabora la propuesta de los tr,abaios geodésicos, hidrogrA- 
ficos y de señalización marítima de carácter estatal que 
serán presentados al Gobierno mediante el Ministerio de 
Economía y Planificación para su aseguramiento m d -  
terial y financiero. 

Los que sean de interés especifico de las entidades 
económicas (empresas, uniones, etc) serán sufragados 
por éstas. 

QUINTO ,La importación y comercialización de los 
servicios y obras de Hidrografia y Geodesia, así como 
la extracción del país de mapas topográficos a escalas 
1:10,00(1 Y mayores; 1:25.000. 1:50.000 y 1:lOO.OOO tanto en 
formato analógico como digital y con independencia de 
su clasificación. requerirán la autorización expresa del 
órgano de direcciún estatal de Hidrografía y Geodesia. 

La comercialización e intercambio de los mapas topo- - 



gráficos. cartas n5uticas y fotografias aéreas (cbsmicas) 
' según su clasifiración. se realizará en correspondencia 

con la Ley del Secreto Estatal. 
SEXTO: 1.3 presrnte Resolución entrar& en vigor a 

parlir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oii- 
cial dc la Rcpública. 

Dada en el Ministcrio de las Fuerzas Armadas Revo- 
lucionarias. a los 19 dias del mes de octubre de 1998. 

Raúl Caatro Ruz 
General de Ejército 
Ministro dc las FAR 

_______ 

TRANSPORTE 
POR CUANTO 
RESOLUCION NUMERO 220-98 

De conformidad con lo .dispuesto par 
el Decreto-Ley número 147 "De la Reorganización de los 
Organismos ' de la Administración Central del  Estado" 
d e  fecha 21 de abril de 1994. el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros adoptó el Acuerdo número 2832 
con fecha 25 de noviembre del mismo ano. mediante el 
m a l  wrobú con caráctcr provisional hasta tanto sea 
adoptada la nucva legislaciún, el objetivo y las alribu- 
ciones cspccificns dcl Ministcrio del Transportc, CJ que 
en  su Apartado Segundo expresa que es el organismo 
encargado de dirigir. ejecutar y controlar .la política del 
Estado y dcl Gobierno en cuanto ail transporte terrestre. 
maritimo y fluvial, sus servicios auxiliares y conexos y 
la navegación civil maritima. 

POR CUANTO 'Por ,la Resolución número 76, dicta- 
da por el Ministro del Transporte con fecha 2Y de abril 
d e  1894, se aprobaron y pusieron en vigor las "Normas 
Generales sobre la Carta de Porte", ésta última, como 
documento .oficial de uso general Y obligatorio para 
-arar y acreditar la ejecución de la transportación 
que  se realiza a través del Contrato dc Transporte Te- 
r&ge de Carga,,'dei.hiéndose 'en el- Articulo 15 de di- 
&as ~ Nomas. que: '!Conforme .a  ia denominitción del 
medio de transporte o a las modalidades en ia l o m a  dc 
prestación .del srrvicio. la Carta de Porte se  clasificará en 
la iorma slguicntc: 
1) Carta de portc para el Transporte de Carga Auto- 

2) Carta ile Porte para ci .TranspuPte de carga por ~ e

'.PdR CUANTO: Por rl Artículo 8 de las precitadac 
'?Iorsnas se cstiblcre qiir: "En transportaciones combina- 
.dbs, que requieran de la intcrvcnción de 'lino 0 m i s  
mrdios de transporte de otras entidades, cl porteador 
Compiomctido ente cl cargador a transportar la carga 
Y ~Fdtregarla a su dcstinatario emitir& una carta de 
Porte que ampare Iu transportación intcgralmciite desde 
su origen hasta su destino final. debiendo contratar los 
medios Y los scrviclos quc se requieran y aplicar las 
tarifas que corrcspondan. sin perjuicio de 'la rcfacturn- 
ción que proceda". 

POR CUANTO: Para la ejecución dc la transportacióii 
comhinarlii O miiltimtidal por 'partc 'de un porteador ope- 
rador de transportc mullimodal. se 'ha evldcilciado. quc 
tanto la Carta de Poi7c Autórimtor como la Ferroviaria. 
no satisiaccn I& crizeiicias docuineiitarias de üiclio 

 motor. 

irocarriles". 

-  

modo de transportación. siendo necesario modiiicdr ' l a s  
Artículos 8 y 15 de las "Normas 'Generales soü re ' l a  
Carta de Porte" y establecer un modelo esped?iCO de 
Carta de  Porte Multlmodal vara  normar las relaciones 
entre el cargador y ebpoHe8dor 'operador del trsnmorte 
multimodal. 

POR CUANTO 'El  Comité +3jedati\ro ',del Consejo ..Be 
Ministros al amparo 'de 10 dispuebto en la 'Disposición 
Final Séptima del precitado Becreto-Ley número 147 
de 21 de abril de 1994, adoptó cli*tuerdo , n h e r o  2817 
de fecha 25 'de novlcmbrc del mi5mo ,año, el'qUe b n ~ ' S U  
Apartado Tercero ' estrrülece ' los 'deberes, .,atribucibnes Y 
iuncioncs comunes de los OFganismos de la '&%nMiStCa- 
ción Central aei Estado y Be sus'jeies,, entre las .que Be 
encuentran. de acuewio con lo consignado en Su n m c -  
ral 4). las de: "Dictar, e n ' e l  limite de sus f an i l l des  Y 
competencia. reglamentos, resoluciones y otpas 'aispo- 
siciones de obligatorio cvmplimicnto para .al Sistáma del 
Organisnio y. cn .su caso, para los demás organismos, los 
órganos locales de) poder mpylar .  ,las entidades~eWItalcs. 
fi sector ccuperativo. .mixto. privado y .la población". 

En uso de las faCUl\ades  quC me &h 
conferidas. 

POR TANTO: 

a e s u  e IV'O : 

PRII\IERO Mddl'ficer los Articulas ' 8  y 15 .dc las 
"Normas Generales sobre la h ' t a  ¿ih .Porte", puestas 
en vigor por la Resolukirn numWo '76 'de 2b ae  abril 
Cl? 1994, los pue''qiiedaV8n redaclidos tdmo'  sigue: 

ARTICULO 8 . 4 n  frarispaftaclones cdhtbitls8as o 
mtíltittmbd~ies, ' m e  ''yafuieran 'Be l a  ?nterv@dCf6n 'de 
mas 'de ñn'?ild¿io $e transp&ite, el 'flbrtéadbr nperador 
de transporte multmib8kI; L<(hkht.Wnbt%o ahte.'sl car- 
gaüor a tir2nCpdrYar la 'ratga y entrbgatla a su"desti- 
na'tario;emitirá una. Cdi?a"de eorte'híunirhoéai, que 
ampare la ttanspcifiaci8n iiit~gr$..Winite"de!de' SU ori- 
ten W%ía su~aestfflo fihái:&bt~bo cahtro?ar?as me- 
Hios y 'los SeiPititis 'qne SE ?@quieran 'y %píicar. las ta- 
riiás  que tortMppbndSn, sin 'pWjUiCio "dc' la -&actu- 
raclOn ¿nie'-proceda. 

Cada transportista que participe Wiño -p¿Meador 
compMfwntario.' @niitif6 Su tXrta de Poílc.Ttiara 'dm- 
psrar la 'parte de 'la ~ €?r<ri&JttaW3n que SOfrcSponda. 
ARTICULO 15.-CoMoPme a 'la üenaminad6n~'dbl me- 
'dio dc trahspoib o a las .%iodalidades'.cn la 'fofma 
de presiacidn 'del setvidio, &%arta ' de 'Pdhc  sc cia- 
sificar; cn la forma siglriefrie: 
1) carta ü'e p o w p a r a  t i  +'tanb@rte,dc c m u ' b b t o -  

motor. 
2) Carta de Porte' bara el 'Transpokte ..de Carga por 

Fertocarriles. 
:i) Carta de Porte pára'el Transporte de Cdfga hui t i -  

modal. 
SEGUNDO: La Carta de Porte para el Tranqmtte de 

Carga Mulliniddal debkrá ser in@tesa fldr 'ei 'Qqrteador 
oprraddr dr tranípofie multlmodal. c,on .la iti?brmaCi(in 
.y ntcndlcndo al madelo-tlpo quc sc adjunta cdmo Anexo 
Y forma 'parte de la preserite ResoluCi6n. A d l e h i  Carta 
dc Porte le son de aplicación las 'disposiciones conienidas 
rll la prcmcntada Resolución número 76 ae 29'dc  ilbril 
de 1934. 
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BANCO CENTRAL DE CUBA 
TERCERO: Se ratifica la Resolución número 76. dic- 
tada por el Ministro del Transporte con iecha 29 de 
abril de 1994 "Normas Gcncrales sobre la Carta dc  
Porte". en  todo lo que no haya sido modificada por esta 
resolución, y sc derogan cuantas más disposiciones de 
igual o inferior jcrarquia normativa se  opongan o li- 
miten lo que por la  prcscnte se dispone, la que comenzará 
a surtir efecto a partir dc su iecha. 

,CUARTO Notiiiquese la presente Resoluci¿m a los 
Viceministros. al Inspector General del Transporte Y a 
los Directores del Ministerio del Transporte que deban 
conocer de la misrna,.a los Organismos de  la Adminis- 
tración Central del Eslado, y a cuantas más personas 
naturales o jurídicas proceda. 

'Publiquese en lii  Gaceta Oficial de  la Repúbiica para 
general conocimiento. 

DADA, en Ciudad dc La klahaiia, i i  20 de octubre de
1988. 

Alvaro ~Perer Morales 
'. ' :Alvara Pircz Moales '

, .  
INSTITUTOS 
- 

INSTkTUTO NACIONAI; DE DEPORTES, 

EUUCACION FISICA Y RECREÁCION 

RESVLUCION No. 47 
El Decreto do. 134 'del Comite Eje- 

culivo del Consejo de Ministros, de fecha 6 de mayo de  
1986, en su DlSposici6n Final Segunda', dispone que el 
Calendario Nacional del Instituto Nacional de Deportes, 

: Educación Fisica y Rccteación (IbDER), 'sea publicado 
anualmente en ¡a Gaceta Oiicial de la Rephblica, para 
general conocimiento. 

POR CUANTO La Dirección de Programación De- 
- w i v a  ae  este Inalituto. ha clwado .ante el que rcsuel- 
ve, el Calciidario Nacioiial coricspondienlc al año 1999 
de las competuncias y .actividades que desarrollará rl 
lnsütuio Nacional dc Deportes. Educaciiiii Fisica y RP- 
CtPBmdn (INJJER) eii C I  imbiio nacional c i-iternacion:tl. 
PQR CUANTO: Por  AcuCrdo'dcl Consejo de Estaüo 

e l  81' de bctubre de 1097. el quc rcoue:ve fuc nombrado 
Pseaiüente-.dél instituto Nacional ilc Deportes, Educación 
Fisiea y .Recreeción. 

En uso de las facultades que me eSt6ii 
oofiferidss,, 

CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s W e l ' v , o :  

PRTMEtlO: r\l,robar y poner en vigor el Calendario 
Nacioiial dc  comp~teiiciiis y tictividades dcl liistitiili~ Na- 
cional de Deportes. Educaciún Fisica y Rccrcaciún 
(INbEiR). para c.1 año 1!1:19, el que se  anexa a la prescnie 
Resoluciún forman&, pilrte iiiiegranie de la misma. 

SEGUNDO Se laculta al Vicepresidenic que atiende 
las Activida<ifs 3ri>ortivas ,'ara que certifique drnlro 
del tPrmino del año. los ajub:cc qi ir  se realicen de  l0r- 
ma extepcional a l  prcshitc Cdeiidiri'io. 

TERCERO LO-: ;ijustrs a que' se reíiere el resuelvo 
entc?ior, se darcin a conocm' uiir.alrnrnte a las entidades 
f c ~ n t m i c a s  <ir) ii 11'avcs r le~ las autoridadcs Iacul- 
Q d S  para solicitdr Id Licciicia üwori iva.  
CUARTO: Publiquese en  la Gaceta Oficial de la R e  

Dada en la Ciudad de  La Habana. a los 15 dias del 
publica para general canocimiento. 

mes de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 
Humberto Rodriguez OonzPlez 

!Presidente del INDER 
-- 
RFSOLUCiON No. 94 de  1998 

POR CUANTO: El Banco Central dc Cuba. .dc 'coii- 
formidad con el Articulo 3 del Decreto-Ley No. 173 de 
211 de mayo dc 1097 "Sobre los Bancos e lnstieuuionos 
Financieras No Bancar.ias", es la autoridad rectora de 
las instituciones financieras, SUS sucnrsales y de  las 
oficinas de  representacicin, y les disposiciones que dicic 
t i i  ..la esfera bancaria y financiera son de .obligatorio 
cuacpliiiento para esas entidades autorizadas a operar 
eii. Cuba y para todos los organismos, ói'ganos, 'empresas 
y entidades económicas estatales. organizaeioiles y asocia- 
,cioiies económicas o de otro carácter, COQPerativns, el 
sector privad0.y la población. 

POR CUANTO: El Articulo 13 del nntes .mencionedo 
Decreto-Ley No. 173 estahiecc las normas 'gciicraies .para 
4 olorgainicnlo de liix licencias par 'c! Banm Central 
(le Cuba a ias Instituciones Financieras y Oficinas de  
Rcrpreseiilaciún que solicitcii cctablecersc en Cuba, fi-  
jando en dichas liceiicias -el alcance y la clase de  opera- 
ciones o actividades que las mismas poaden realizar. 

Mediante la Hesolución de fecha.20 de 
mayo de 1908 del Ministerio dc Economia y Hacienda 
de España, se autorizó la fusión por wbsorcith ,de Wanco 
Exterior de  España S.A., Caja Postal, S.A. y Banco 
Ilupotecaria. S.A., por CQRPORACION BANCARIA DE 
ESPARA, S A .  

POR CUANTO: En virtud dc lo aiitcrior la  "Coypcqa- 
ciiiii Uaiicacia de España S.A.". creada por Real Decreto 
:l,l!J9l, de leclia 3 dc niayo y constituida :mediante Es- 
c r i tu ra  No. 1119- de .27 de  mayo de 1991, ouya dcnomina- 
rioii social fuc modificada por "AXXNTARh4.  U d . 4  
POSTAL, BANCO iItFOTWAR.IO S.A." 'en cumplimiento 
del Acuerdo quc cn .lecha 6 de junio de  1998 fuera.adap- 
lado por 811 Junta  General de  Accionistas, #ha dolicitedo 
del Biiiico Central de. Cuba el otorgümiento de la licen- 
cia correspoiidicntc para establecer su OIicina .de Re- 
prmciitacióii en Cuba. 

r-OR CUANTO: .El Decreto-Ley No. li2 de.38 de v a y o  
de 1997 " D d  Ranco Cailral .dc Cuba", en ou artículo 
38 inciso b) establecc entre las funciones-dcl Fra idcnte  
dr.1 Uaiico Central dc Cuba, la de dictar resoluciones 
,dc cumplimiento obligatorio para todss las Instituciones 
Financieras y las Oficinas de Rcpresentacion. 

POR CUANTO: El aue resuelvc f u e  nombrado Mi- 
nistro dc  Gobierno y Presidente del Ranco Central de 
Cuba pur  ,\cuet'~lo del Coiiwjo <.e Estado de I ~ r i u  13 
de jiiiiio de 1UY7. 

FoR TANTO: Ln uso dc lus  incultades que me est in  
coiileridas. 

L'NICO: 

POR CUANTO: 

R c a u r l r o :  
Otorzar a "ARGL;NTARIr\, CAJA POSTAL Y 
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: 
BANCO HIPOTECARIO S.A.". la que a los fines comcr- 
ciales tainbi@ii se identificara como "ARGENTARIA". 
Lice!ic:;i par:, t.l rz:.ablccimieiiti> e n  Cuba de win Ofici- 

iiis términos que dis;Jiiiic el texto 
quc sc anexa a Iil I>rrzt.iite reioliiciiin. 

SEGUNDO: Derogar la Resolucion No. 23 de  fwha  
20 de encro de 1995 dictada por el Presirlt.ni.r <!c1 IJiinco 
Nacional de Cuba. medisnte la cual concedi6 al Banco 
Exterior de Esp;ifi;i l a  ! L C ~ I > C L ~  correspandi?,,+? 7;) ' o  ?i 
establecimiento en Cuba de  una Oficina de Represen- 
tación. 

TERCERO: A partir de l a  vigencia de la prpsen(e 
Resoluriiiti, iin.ular 13 inscripcióii de  ]a Oiicir:a R ~ , -  
presentación del Banco Exterior de ~ ~ ~ ~en el R ~ -
gictro General de Bancos del Banco Nacional de  Cuba. 

A la  Secretaria del Comité ~ j
tivo de! Conirjo de  Ministros. a los Vi(:pí)rpsidpntpi;, 
Auditor General Y Dirertorrs dri Hanco Cimtral de Ciiha, 
"ARGENTARIA. CA.JA POST'YL. BANCO IIIPOTECA- 
RIO S.A.", y a cuantas personas naturales o jurídicas .
proceda Y arc.hivese el original en la Secretaria del Banco 
Central de  Cuba. 

para conocimiento general. 

mes de octubrr de l9OH. 

Se emite la presente Licencia de Representación (en 

de ~pprcsentaci i r i  

CClhlUNiQUESE 

PUBLIQUESE en la Gaccta Oficial de la República 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 23 dias del 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
LICENCIA DE REPRESENTACION 

¡o adelante "Licencia") a favor de  "ARGENTARIA. CAJA 
POSTAL Y BANCO HIPOTECARIO S.A.", la que a 10s 
fines comerciales también se identificará como "ARGEN- 
TARIA". con sede en  Espana. para estabiecer Oficina 
de  Representación en el territorio de la República de  
Cuba. 

Esta Licencia le autoriza a !levar a cabo la gestión, 
promociiin Y umrdinación de actividades lucrativas re- 
lacionadas con el negocio de intermediaciiin financiera 
que se realice entre "ARGENTARIA, CAJA POSTAL Y 
BANCO HIPOTECARIO S.A." y las entidades estable- 
cidas en el territnrin ndciona! incluidas aquellas que 
tienen partici#parión de capital extranjero. de acuerdo a 
lo que se establece a continuación: 
1. Gestionar, promovrr o coordinar e! otorgamienlo de 

depositas, craditos. préstamos y demos formas dc fa- 
cilidades crediticias en monedas libremente conver- 
tibles con erilidadcs establecidas en el territorio na- 
cional. inciuidas aquellas que tienen participación de  
capital extranjcro. 

2. Gestionar. oromover o coordinar el otorgamiento d e  
avsles. &!<arantias y demás formas de ananzamiento 
O garant'as bancarias C O ~  entidades establecidas r r ~  CI 

territorio nacional. incluidas aquellas que tienen parti- 
cipación de  capital extranjero. 

3. Gestionar o coordinar el pago o reembolso de gastos 
por concepto de  comisiones y otros semejantes entre 
"ARGENTARIA. CAdA POSTAL Y EANCO HIPO- 
TECARIO S.A.", y entidades establecidas en el territo- 
rio iiecunal, i.icluidas aquellas que  tienen participación 
de cwital  extranjero. 

4 .  Gestionar o coordinar el pago de  intereses correspon- 
dientes a operaciones realizadas entre "ARGENTARIA. 
CAJA I'OSTAI. Y EANCO HIPOTECARIO S.A.", y 
enti,dades establecidas en el territorio nacional, in- 
cluidas aqiiellas que tienen participación de  capital 
extranjero. 

5 .  G,csl.ioner. promover o coordinar la realización d e  
acuciYIos de  corresponsalia entre "ARGENTARIA, CA- 
JA POSTAL Y BANCO HIPOTECARIO S.A." y en- 

f i ~   tidades bancarias y finaniceras establecidas en el te- 
rritorio nacional. incluidas aquellas que tienen parti- 

~ ~ ~ -  Ci'paCión de capital extranjero. 
6 .  Gestionar. promover o Coordinar la rca,lizacih de 

todas aquellas transacciones comerciales que conllc- 
ven a la participación, e n  el negocio en cuestión. de  

 "ARGENTARIA, CAJA POSTAL Y BANCO IIIPOTE- 
CARlO S.A." Y entidades establecidas en el territorio 
niicional. incluidas aquellas que tienen par t ic ipacih 

7. Gestionar. promover o coordinar la realización d e  to- 
dos aquellos negocios bancarios lícitos entre "ARGEN- 
TARIA, CAJA POSTAL Y BANCO HIPOTECARIO 
S.A.", y entidades establecidas en el territorio nacional, 
incluidas aquellas que ti,enen participación de  capital 

La Oficina de Representación actúa por orden y cuenta 
de  Su casa matriz. por lo que le está prohibido efectuar, 
directamente, operaciones activas o pasivas bancarias o 
financieras. 

La Oficina de  Representación suministrará al Banco 
Central de Cuba y demás onganismos. conforme a lo 
dispuesto por la legislación vigente. los datos e inior- 
mes aue  le sean solicitados. 

de capital extranjero. 

ex thnjero .  

El Banco Central de Cuba podrá cancelar o modificar 
esta Licencia cuando se infrinjan las disposiciones del 
Decreto-Ley No. 173 d e  28 de mayo de  1991 "Sobre IQS 
Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias", la  
presente licencia u otras disposiciones legales dictadas 
por el Banco Central de  Cuba para regular el funcio- 
namiento del sistema de  las instituciones financieras y 
oficinas de  representación. 

cripción en el Registro General de  Bancos e Institucio- 
nes Financieras no Bancarias dentro de los sesenta (60) 
días hábiles siguientes a la fecha de e m i s i h  de la pre- 
sente Licencia, decursados los cuales sin haber solicitado 
dicha inscripción, esta Licencia se considerará cancelada 

La Oiicina de  Representación, deberá solicitar su ins- 

y S i n  valor' 

mes de Octubre de 1998. 
DADA en la ciudad de La  Habana, a 10s 23 dias del 

Franclsco Sober6o V,aidéa 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
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